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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición á S. M.

Con el plausible objeto de llenar las varia
das exigencias del servicio público, se centra
lizaron en la Secretaría del Ministerio que 
V. M. se ha dignado confiarme todos los ne
gocios referentes á los departamentos de Ad
ministración, Gobierno y Beneficencia y Sani-, 
dad, convirtiendo en Secciones las Direcciones 
generales de los propios ramos. Creyóse con
veniente para el más breve y acertado despa
cho de los negocios que aquellos centros di
rectivos debían colocarse bajo la inmediata y 
exclusiva dependencia del Ministro, limitando 
las facultades de los nuevos Jefes de Sección, 
pero reconociendo ó la vez y tan cumplida
mente la gravedad de su cargo, que en el Real 
decreto de G de Noviembre último se les asig
nó iguales sueldo y categoría que á los Direc

to re s  generales. Sensible es que la experiencia 
no haya correspondido á los buenos deseos 
que aconsejaron la variación de nombre y al
teración de atribuciones de que anteriormente 
se hallaban investidos los Jefes de las tres de
pendencias mencionadas, y que la falta de ini
ciativa á que se les redujo en asuntos de mero 
trámite, más bien que la unidad apetecida, 
produzca mayor lentitud de la que ántes se 
observaba en la pronta y expedita gestión de 
los negocios.

La rapidez en el despacho de estos es una 
condición de gobierno cuya importancia no se 
oculta á la sabiduría de V. M ., ni tampoco la 
imposibilidad de conseguirla si continúa como 
hasta aquí descansando todo el peso de los 
asuntos de aquellas oficinas centrales sobre un 
solo funcionario, harto abrumado ya con las 
vastas atenciones de la Subsecretaría, y al que 
pueden y deben ayudar en obsequio del mejor 
servicio, como antes se practicaba, los actua
les Jefes de Sección. Por estas razones, y con 
el profundo convencimiento de que no porque 
se restablezcan las antiguas Direcciones dejará 
de tener el Jefe de la Secretaría la convenien
te inspección en todos los asuntos que por su 
índole sean de la resolución de Y. M., ni la 
oportuna noticia de la instrucción y trámite de 
los que aspiren á aquella, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1 de Abril de 1858.==Señora.=A 
L. R P. de V. M.=* Ventura Diaz.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que Me ha expues
to mi Ministro de la Gobernación, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo único. Se restablecen las Direc
ciones generales de Administración, Gobierno

y Beneficencia y Sanidad, en el Ministerio de 
la Gobernación, con las mismas condiciones 
que existieron hasta mi Real decreto de 6 de 
Noviembre dé 1857.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Goberna
ción , Ventura Diaz.

Do acuerdo con lo dispuesto en mi Real 
decreto de esta fecha, Vengo en nombrar Di
rector general de Administración en el Minis
terio de la Gobernación á D. Mariano Herrero, 
Jefe de Sección del mismo ramo en dicho Mi
nisterio.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción , Ventura Diaz.

Con arreglo á lo dispuesto en mi Real de
creto de esta fecha, Vengo en nombrar Direc
tor general de Gobierno en el Ministerio de la 
Gobernación á D. Rafael de Navascués, Jefe 
de Sección del mismo ramo en dicho Minis
terio.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=Ei Ministro de la Goberna
ción , Ventura Diaz.

En virtud de lo dispuesto en mi Real de
creto de esta fecha, Vengo en nombrar Direc
tor general de Beneficencia y Sanidad en el 
Ministerio de la Gobernación á I). Tomas Ro
dríguez Rubí, Jefe de la Sección de los mis
mos ramos en dicho Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.*= Está rubricado 
de la Real mano.=»El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

Subsecretaría.—Seccion de gobierno.— Negociado 4.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado m andar que 
se recom iende á tos funcionarios del orden ad m i
nistrativo  la im portancia de la obra que con el títu
lo de Colección completa de las decisiones dictadas á 
consulta del Consejo Real desde su instalación m  
1846 hasta su supresión en 1854, han publicado 
los d irectores de la Rei'ista general de Legislación y 
Jurisprudencia  ; seguida de un  repertorio  alfabético 
de las cuestiones y puntos de derecho que en aq u e
llas se resuelven.

De Real orden lo digo á V. S. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid 30 de Marzo de 1858 .= D iaz .—  
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

A tendiendo á las razones que Me ha expuesto 
mi Ministro de F omento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de M inistros, Vengo en d ecretar lo si
guiente :

Artículo 1.° El Ministro de Fomento ab rirá  una 
negociación de acciones de la emisión autorizada 
po r la ley de 19 de Junio de 1855, con objeto de 
proporcionarse una sum a efectiva de cua tro  millo

nes de reales eon destino á las obras del Canal de 
Isabel II.

A rt. 2.° Esta negociación se verificara en p ú 
blica subasta , con arreglo á la Instrucción que 
Me he dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á siete de A bril de mil ocho
cientos cincuenta y ocho .= E stá  rubricado  de la 
Real m a n o .= E l Ministro de Fomento, Joaquín Ig
nacio Meneos.

I n s t r u c c i ó n  con arreglo á la cual se ha de verificar la su
basta para realizar cuatro millones de reates efectivos 
con destino á las obras del Canal de Isabel II.

Por Real decreto de esta fecha se previene que se 
abra una negociación de acciones que llevarán el cupón 
pagadero en 1.® de Julio de 1858 de la emisión autorizada 
por la ley de 19 de Junio de 1855, con destino á las obras 
del Canal de Isabel I I , para obtener cuatro millones de 
reales vellón efectivos; en su consecuencia, los que quie
ran hacer proposiciones para tomar parte en ella , podrán 
verificarlo bajo las reglas y formalidades siguientes:

1.a El dia 1.° de Mayo, á la una de la tarde, se re
unirá en el Ministerio de Fomento una Junta, compuesta 
del Ministro del ram o, el Director general de Obras pú
blicas, un individuo del Consejo de Administración del 
Canal, el Ordenador general de Pagos, el Abogado Con
sultor y el Jefe del Negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
la Jun ta , en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado eñ la Depositaría de este Ministerio , en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno, el 5 por 
100 del importe nominal de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el precio 
minino á que ha de hacerse la adjudicación de h s  ac
ciones. Antes de abrirse los pliegos de las proposiciones 
se leerá el que contenga el precio mínimo acordado por la 
Ju n ta , desechándose oesde luego las proposiciones que 
no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se admitirán por el orden 
siguiente:

Primero. Serán preferidas las de precios más altos, y 
así sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, se dará la 
preferencia á la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada, se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en ca
pital y precio se cubriese la subasta , se abrirá licitación
verbal por 15 minutos, admitiéndose pujas de medio por 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará la 
adjudicación entre ellas por partes iguales.

5.a Los interesados en ias pioposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 15 de Mayo de este año.
25 por 100 el 10 de Junio.
25 por 100 el 10 de Julio próximo,

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega 
del último plazo, y recibiendo al verificar la de cada una 
de ellos las acciones equivalentes, y si estas no estuvie
ran corrientes para la emisión, las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que 
aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto co
mo las acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se
rán devueltas en el acto á los interesados, cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja 
las correspondientes á las admitidas..

Madrid 7 de Abril de 185.3.

Aprobado por S. M.==Joaquin Ignacio Meneos.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á tom ar  acciones del

Canal de Isabel II al tipo de  con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto é instrucción de 7 de Abril últi
mo , habiendo depositado la cantidad correspondiente se
gún la adjunta carta de pago.

Madrid d e  de 1853
(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 á que se refiere 
la operación de crédito sobre acciones del Canal de Isa
bel I I .

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento á emitir 
acciones del canal de Isabel II en número suficiente para 
hacer efectivo, á medida que las obras lo reclamen, y 
oyendo al Consejo de Administración, un capital de 50 
millones de reales que se calculan necesarios para con
cluir las de conducción y distribución de las aguas en el 
interior de Madrid y para la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1.000 rs. cada 
una, ganarán un ínteres de 8 por 100 anual, y á su 
amortización se destinará todos los años una cantidad 
que no bajará del 10 por 100 ,"y que excederá de este ti
po en tanto cuanto exceda el producto de los arbitrios 
que á esta operación se destinan, y gozarán ademas de un 
premio de 1 por 100, que se distribuirá anualmente en
tre las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses y de 
la amortización de estas acciones:

Primero. El producto de la venta del agua en el inte
rior de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro millones de reales que 
figurará todos los años en el presupuesto general del Es
tado en la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los a r 
tículos que no son de primera necesidad se cobran hoy 
en las puertas de Madrid.

Art. 30 del Real decreto de 15 de Diciembre de 1856 
por el cual se restablecieron los impuestos de consumos 
y de puertas.

Las referidas especies que contiene la tarifa núm. 2 
solo adeudarán en Madrid los derechos del Tesoro que 
en la misma se marcan, y los recargos para obligaciones 
provinciales y municipales que se establezcan. El Gobier
no entregará al Banco de España todos los meses ó en pe
ríodos más cortos, de los rendimientos que para la Ha
cienda se obtengan de esta contribución, una cantidad 
equivalente á la dozava parte del importe que en el año 
actual produzan los arbitrios establecidos por la ley de 
19 de Junio de 1855, para el pago de intereses y amorti
zación de las acciones del Canal de Isabel II.

Por Real orden expedida por el Ministro de Hacienda 
con fecha 23 de Junio de 1857 se dispuso, conforme con lo 
manifestado por las Direcciones generales de Contribucio
nes y del Tesoro público, que para que pudiera realizar
se con puntualidad el abono de los fondos reclamados por 
ente Ministerio, en equivalencia del producto anual de 
los arbitrios que estableció la ley de 19 de Junio de 1855 
con destino á las obras del Canal de Isabel II, se hicieran 
los correspondientes pedidos en los presupuestos mensua
les de obligaciones por dozavas partes, lo cual ba venido 
practicándose desde aquella fecha.

E xposición  á S. M.

SEÑORA: La manera, á veces irregular, 
con que desde el establecimiento de los ferro
carriles hasta que se promulgó la ley de 3 de 
Junio de 1855 han venido haciéndose las con
cesiones, ha sido causa de que en algunos ca
minos no se hayan fijado tarifas de los precios 
de peaje y trasporte qué debían percibir las 
empresas.

Siendo, por otra parte, indispensable llenar 
este vacío á medida que se han ido abriendo 
al público estas líneas, y no estando el Gobier
no de V. M. facultado por la ley para resolver 
de un modo definitivo las cuestiones de tarifas 
que, en último resultado, vienen á ser las que 
regulan el precio por que se otorgan las con
cesiones , ha sido necesario ir fijando, con el 
carácter de provisionales, las que en cada via 
debían servir para su explotación.

Resultado inevitable de este sistema es 
que en el dia no guarden estas tarifas la pro
porción correspondiente al costo y productos 
de los caminos, encontrándose ademas las 
compañías sin seguridad en la cobranza de los 
precios que se les han señalado, y expuesto el 
comercio á ver cambiadas de continuo las con
diciones de los trasportes.

Resuelto el Gobierno de V. M. á remediar 
los males que una situación tan incierta como 
insostenible tiene por fuerza que producir, 
cree llegado el caso de resolver todas estas 
cuestiones de la manera que reclaman la ley 
y el mejor servicio de las modernas vias de 
comunicación.

Bien pudiera el Ministro que suscribe, pre
via la autorización de V. M., redactar y pre
sentar desde luego á las Córtes los proyectos 
de ley que arreglaran do una manera definitiva 
las tarifas de las diferentes compañías que hoy

cobran sus derechos con sujeción á los tipos 
provinciales; pero deseando proceder con el 
mayor acierto en un asunto tan delicado y de 
tanto ínteres para las compañías concesionarias, 
y sobre todo para el público, ha creído prefe
rible proponer ú V. M. la creación de una Co
misión de personas competentes que, ocupán
dose inmediatamente en el estudio de todas 
las graves cuestiones relacionadas con las tari
fas de los ferro-carriles, informen al Gobierno 
sobre ellas, á ñn de que pueda éste presentar 
á las Córtes los correspondientes proyectos de 
ley que, fijando de una manera definitiva dichas 
tarifas, eviten los inconvenientes que lleva 
siempre consigo toda interinidad.

A este efecto, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la augusta aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto, 

Madrid 1 de Abril de 1858.=*El Conde de 
Guendulain.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
de acuqfdo con el Consejo de Ministros Me ha 
expuesto el de Fomento, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1 .* Se crea una comisión que, exa
minando las circunstancias especiales de los 
ferro-carriles que no tienen aún fijadas sus 
tarifas ó las tienen solo aprobadas provisional
mente, y tomando en consideración su costo, 
subvención, tráfico actual y futuro probable, 
gastos de conservación y explotación y demas 
que crea necesario, proponga, prévio informe 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, los precios máximos de peaje y tras
porte que deban regir para la explotación de 
cada una de las líneas indicadas y cuanto juz
gue ademas conducente^ su más justa y acer* 
tada percepción.

Art. 2.® Esta Comisión se compondrá del 
Marques de Vallgornera, Senador, Presidente; 
y de los Vocales D. Alejandro Mon y D. Mi
guel de Roda, Ministros que han sido, el pri
mero de Hacienda y el segundo de Fomento; 
d e  D. Vicente Vázquez Queipo, Senador; Don 
Ramón de Echevarría, Director general do 
Obras públicas; D. Calixto Santa Cruz y 
ció del Valle, Inspectores de distrito del c. 
po do Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, y de D. Máximo de la Cantolla, Oficial 
del Negociado de Ferro-carriles del Ministerio 
dé Fomento, que hará las veces de Secretario.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos,

Obras públicas,—Construcciones civiles,

I lmo. S r . : S. M, la Reina (Q. D. G .) se ha dig
nado ap robar la relación definitiva form ada por la 
Ju n ta  de Comercio de esta corte , que m anifiesta el 
im porte de las indem nizaciones señaladas á los in~  
dustria les com prendidos en la reform a de la P uerta  
del S o l, y d isponer que por el Consejo de Admi
n istración  de las obras del referido sitio se p ro ce r 
da al pago respectivo de las can tidades qu e  en Iq 
m ism a se se ñ a la n , según está prevenido ep Ja Real 
órden de 9 de E nero  de este afio.

De Real órden lo digo á V. f. po ra  sq inteligen? 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 29 de Marzo de 4 858.í=*Guendu- 
lain,=«¡Sr. Djrectop general de Qbr^s públjcas.

R e la c ió n  d e f in i t iv a  que manifiesta el importe de las indemnizaciones señaladas á los industriales comprendidos en la reforma de la Puerta del Sol, con expresión de los principales elementos que se han tenido en cuenta para su determinación, formada en 
virtud de lo prevenido en la Real órden fecha 9 de Enero último por la Junta de Comerio de Madrid. 

Número de orden.
Idem 

de la manzana. Nombre de la callo. <
Numero 

de la casa.
Piso

que ocupa el establecimiento. Clase del mismo. Nombre del industrial. Fecha en que se estableció.
Importe anual 

del arrendamiento,
Idem de la contribución 

que paga.
Indemnización 

■ que se le concede.

1
2

290
380
290
290
290

Alcalá . . ........... 5 y 7 
22

Bajo.......... ............................. Café....................................... D Guillermo Gil. ........................... 18 de Setiembre de 1848.................... 27.300
28.635
11.000
18.000
15.000 
2.880 
6.690

10.000 
9.900 
Í.475 
6.570

11.000
5.206

10.220
2.400 
5.110 
3.600
3.650
2.400 
1.800 
5.500 
3600 
6.000 
8.000 
1.080 
3.285 
4.575

18.980
18.000
6.000
6.000
3.650 
7.560 
2.555 
9.490
7.000
9.000 

24 535 
18.374 
11.680

9.000
3.650 

i 6.202
6.000

O OCA
6 9 .3 8 6 ,6 5
3 7 .6 7 6 3 4
3 1 .9 5 8 .3 9
3 1 .9 5 8 .3 9  
1 2 .7 8 6 ,%

Puerta del Sol................ Idem...................................... Idem...................................... D. Baltasar Menendez.................. 15 de Febrero de 1851........ .
3.869
a  4 a i

3 Montera............................. 8 Idem....................................... Quincalla............................... Sres. García y Gómez................... 15 de Junio de 1854............ .. . . .
2.101
9 croa

4 Idem................................ 6 Idem....................................... Idem....................................... D Francisco Bermejo................... 25 de Junio de 1849...........................
1.782
4 croa

% Alcalá.......... ..................... 3 Idem...................................... Trasportes............................. D. Juan Ignacio Crespo . 0 de Fehrero de 1853 1.782
6 290

290
290
290
290
290
290
290
380 
265 
281 
382
381
382

Puerta del S o l................ 8 Principal............................... Peluquería............................. D. Antonio Franco..................... 21 de Octubre de 1846 713
Montera . . . 8 Idem....................................... Idem....................................... D. Manuel de la Pinta................ 1 de Agosto de 1853.. . .. . . . . . . 165

305
306 

1.035 
1.018

844
1.655
1.145

178
1.028

891
407
714
407
509
534
153
269(04

2 .9 5 9 ,1 1 '
i

8
9

10
11
12
13
14
15

Trlpm 2 Idem....................................... Idem...................................... D. Ignacio Reigon............................ 1 de Setiembre de 1 8 3 5 . . . . . .  .......... .. 5 .4 6 9 (8 7

Idem . . . . . . . 2
5

Bajo....................................... T aberna.. ............................ Doña Juana Serrano...................... 1 de Enero de 1848.............................. ............ 5 ,4 8 7 ,8 1

Alcalá Idem....................................... Idem...................................... D. Ramón Prieto............................. 10 de Febrero de 1842 ................................... 1 8 .5 6 1 ,6 9

Puerta del Sol . . .  . . 4 y 6
5

Idem...................................... Idem....................................... D. Ramón Fernandez..................... 15 de Marzo de 1848........................................... 1 8 .2 5 6 ,8 2  ' 
1 5 .1 3 6 ,3 0  
2 9 .6 8 0 ,7 7  
2 0 .5 3 4 .4 3  

3 .1 9 2 .2 6  
1 7 .9 7 5 ,2 5
1 5 .5 7 9 .2 7

7 .1 1 6 .2 2  
1 2 .4 8 4 ,7 6

7 .1 1 6 .2 2  
8 .8 9 9 ,7 6  
9 .3 3 7 ,3 5  
2 .6 7 4 ,8 7  
4 .7 0 3 %  
8 .4 4 5 ,1 3  
2 .9 1 9 ,6 6  
4 .3 3 6 ,4 5

2 0 .9 1 2 ,8 4
5 8 5 4 1 ,9 6
6 8 .3 1 5 ,9 9
1 9 .5 0 7 ,7 2

9 .9 8 3 %
9 .9 6 6 ,8 3

2 6 .0 5 0 ,0 4
1 5 6 7 ,4 4

A l.4 6 8 .7 9
5 9 .2 3 8 ,7 0
5 9 .2 2 1 ,6 6
5 7 .8 9 2 .7 5
5 6 .8 7 0 ,5 1
5 4 .2 2 9 ,7 4
4 9 .3 5 7 ,0 7
1 1 .7 5 5 ,7 *
2 0 .7 0 3 ,0 1
2 0 .0 0 6 .2 8  
1 8 .1 6 4 ,4 6

A l c a l á .......................... Principal............................... Café........................................ Doña María Sánchez Cortés.......... 1 de Mayo de 1848. ............................. .. .
Idem \ . ............. 5 Bajo......................... .............. U ltram arinos....................... D. José García.................................. 1 de Marzo de 1847.................. r ......................
Puerta del Sol.................. 26 Idem............................ .. Lacre y fósforos................... Doña Francisca Dufose.................. 12 de Octubre de 1852......................................
Carrera de San Jerónimo. 1 Idem...................................... Perfumería ........................... Doña Juana María Debese.............. 1 de Marzo de 1849...........................................

16 Zarza................................. 2 Idem................ ..................... Taberna................................. D. José Martínez.............................. 21 de Marzo de 1853.................. ........................
17 Idem........... ...................... 3 Idem............................... Idem....................................... D. Jesús Valiente............................. 1 de Octubre de 1850................................. • .
18 Idem ......................... . . . . 4 Idem...................................... Idem....................................... D. Manuel G. Llanos....................... 1 de Enero de 1854......................................... .
19 Peregrinos................. 2 Idem ..................................... Carbonería........ .................... D. Nicolás Parrando....................... 16 de Febrero de 1847.......................................
20 382 Preciados.......................... 17 Idem....................................... Idem....................................... D. Andrés Rodríguez.................. 1 de Octubre de 1844..................................... ..
21 376 Idem............... .................. 8 Idem....................................... Idem.......................... D. Juan Acero...................... ............ 1 de Octubre de 1853........................... ..
22 382 Zarza.................................. 3 Idem........ - ............................ Barbería.................. .. . D. Juan Valiente..........  > . . . . . . . 1 de Febrero de 1843.................... .................
23 380 Puerta del Sol.................. 22 Principal............................... Dentista............................. .... D. Melchor Ibarrondo. . . . . . . . . . . 8 de Octpbre de 1848................................. ..
24 386 Mayor............................ 2 Bajo...................................... Esmaltador.......... .............. D. Isidro Perez................................. 1 de Setiembre de 1852..............................
25 376 Cármen............................. 13 Idem....................................... Platería ................................ D. Manuel Bas........................... 11 de Noviembre de 1855.................................

48  a<1 /¡Pj

26 376 Idem ................................. 15 Principal............................... Peluquería. . . . . .  . . .  . . . D. Cayetano de Jorge............ .. 27 de Noviembre de 1 8 4 8 . . . . . . . . . . . .  .
lb7Q1Q

27 290 Puerta del Sol.................. 10 Bajo.. .................................... Idem y perfumería............... D. Vicente Reigon......................... .. 1 de Junio de 1846................. ..... .*..................... 4  1 QC
28 342 Montera............................ 5 Idem....................................... Joyería............... ................... Bouchet é hijos............................... 1 de Abril de 1830................... ..............

1.190
S .3 4 8
3.907
1.143

586
5 8 5

1.529
92

2.434
3 .4 7 7
2.476
3 .3 9 8
3.338
3.183

29 342 Idem .................................. 3 Idem...................................... Paños................................. D. Alejandro Bazque....................... 1 de Junio de 1820...........................................
30 380 Puerta del Sol................ 22 Idem...................................... V inos.................................... D. Esteban Contreras...................... 1 de Noviembre de 1828...................................
31 380 Cofre.................................. 6 Idem....................................... Idem...................................... D. Francisco F uertes . .................... 1 de Junio de 1853...........................................
32 380 Preciados.......................... 1 Idem....................................... Idem.......... ........................... D. José García.................................. 21 de Agosto de 1852.................................
33 380 Cofre.................................. 4 Bajo........................................ Taberna ................................ D. Pedro Agrá.................. .. 1 de Enero de 1850..........................................
34 290 Montera............................. 10 Idem.................................... Pan......................................... D. Román Valverde........................ 4 de Noviembre de 1853.................................
35 376 Cármen............................. 3 Idem.. . *............................... Lencería................................. Doña Isabel Preciado de Abad. . . . 1 de Julio de 1854..................................... ..
36 376 Idem................................ 3 Idem.................................... Sedería.................................. D. Francisco Bruguera.................... 1 de Enero de 1849 ..........................
37 376 Idem.................................. 3 Idem ............................. Idem...................... D. José García Cachena................. 1 de Junio de 1844.............................
38 376 Idem .......................................... ............ 9 ,1 1  y 13 

5 y 7 
4

Idem...................... .. Idem....................................... D. Alejandro García Cachena.. . . . 1 de Enero de 1845........................ ..................
39 376 Idem.................................. Idem...................................... Idem....................................... D. Nicanor Ochandatay.................. 1 de Octubre de 1853..............................
40 342 Idem.................................. Idem.................................... Idem..................................... .. D. José Gutiérrez............................. 1 de Mayo de 1851..........................................
41 376 Idem.................................. 1 y 3 

1
Idem.................................... Idem............. ................... Viuda de Carmena. . . . .................................... 1 de Enero de 1853.................. .............. 2.897

42 380 Preciados.......................... Idem.......................... . Taberna................................. D. Manuel García..................... 1 de Diciembre de 1832................ .. 6 9 0
43
44 
43

376 Puerta del Sol................ 14 Idem.......... .......................... Sombrerería ....................... D. Mariano Casas................... 1 de Abril de 1832............................... 1.248
386 Mayor................................ 2 Idem................ .................. Librería................................. D. José Cuesta.......... ........................ 1 de Enero de 1812........................................ 1 .2 0 6
385 A renal.............................. 4 Idem,................... Muebles.................................. D. Julio Bulumburo................ 1 de Octubre de 1852.......... ........................ 3.235 1 .0 9 5



N Amera de orden. d
Idem 

e la manzana. Nombre de la calle.
Número 

de la casa. Pi =5o que ocupa el c &tablecimiento. Clase del mismo. Nombre del industrial. Fecha en que se estableció, *
Importe anual I 

del arrendamiento.
dem de la contribución 

que paga.
Indemnización 

que se le concede.

46
47

376
380 1

>uerta d el S e l ...............
dem .........................................

14
16
18

2

Id em ......................>• .....................
Id em ...................... ..

Q uincalla .....................................
S e d a s ............................................
Id em ...............................................

D. José D om in gu ez........................... *.
D. José R am ón E gu ia...........................
D. M anuel G u tiérrez .............................

1 de N ov iem b re de 1852 . *...................................
1 de F ebrero de 1 8 5 3 ................................................
1 de Mayo de 1 8 5 3 ...........................................

14.000
5.000  
7.665
5.000  
2.920  
3.650

927
891

15.377,52
14.780,32
1 h KQ1 Q‘!

48 380 d e m ......................................... F ia m b res .................... Doña Magdalena C ervera.................... 3 de A bril de 1 8 5 2 . .........................................
o io

1 JE/.Q
l4 .ü o l,íM  

non Qn
49 376 4

17
Idem . .............................................. P latería ...................... D. José del R io ........................................ 15 de Setiem bre de 1 8 4 5 ............. .............................

1 .44o
Mí»n 11 Al í) OI

50
51
52  
58  
54  
5o

342
376
380
386
265
342

C arm en...................................
Idem ............................... ................ D iam antista ................................ D. Jacinto G ó m ez................................... 1 de F ebrero de 1 8 5 2 .....................................

700
509

11 .Diz,Z i
8 .443.33
9.920.20  
6.834,65

30.005,38
25.679.70
24.662.84
24.646.70
22.596.84
20.127.33  
20.127,15  
19.368,72  
17.560,98
12.331.42
12.331.42
10.265.43  
11.927,91

8.635.20
*7 h fifi GfJ

Puerta del S o l ....................
M ayor.......................................
Carrera de San Jerónim o. 
C arm en ................................... ...

24
4
1

16
7

13
12

2
2

-98
8 
1

I d e m . . ............... ...........................
Idem .................................. .............
Id em .............................. - ..............
Id em ......................... .. • - ............
Id em ........................... - - ..............

C onfitería.....................................
L ibrero y e n c u a d e r n a d o r ..
U ltram arinos.............................
G uantería., . .  .........................
L ib rer ía ..........  .........................

D. D iego C arn icero.............. .................
D. Severo C a stillo ...........................
Doña Lucía L ópez..................................
D. Claudio L a fin .....................................
D. Manuel R om era l...................... ..

1 de Marzo de 1 8 5 3 ............... ....................................
3 1 de D iciem bre de 1 8 1 4 ...................................
20 de O ctubre de 1 8 4 0 ................................ ..............

1 de Enero de 1 8 5 5 . .............. ..

10.200
9.300
5.312
8.160

27.000
11.000  

2.920  
6.932
8.400
7.000
4.400  
2.610
3.285  
1.824  
6 .205
9.000
7.000  ̂
2.200  
3.800
3.285  
3.780  
6.570

598
412

1.859
1.591

56 342 M ontera .......... ........................
Id e m .... .......................................... Q u in ca lla ..................................... D. M anuel R ecn rtc ................................ 1 de Mayo de 1 8 4 6 ..................

l.OiíH l
1.527
1.400
1.247
1.247  
1.200  
1.088

764

57
58
59
60  
61

376
376
342
342
3 8 »

P reciados...............
C arm en ............. ...................... ;
Idem .............. y ‘ * ...........
P uerta d el S o L ; . : .  r . . .  y 
I d e m / . . . . . . . 7  • ;
Z arza------------- -------- . . . .
Ideuu . ................. - ................ I
Carrera de San  Jerónim o.! 
Z a r z a . . . . .  . .  . . . . .  • • i  
M ontera. • • • y .......... ............1;

Idem ............................- .................
Idem ................................................
I d e m ..............................................
P r in c ip a l ............... .. ...................

P años.............................................
G uantería .........  ......................
C am isas........................................
S a s t r e . . . ................................
U ltram arin os.............................

D. Mateo Benito......................................
D. Pedro Francisco A b e n ie r ............
D. Faustino de Mateo. .................
D. Fabian C a r r e r e ...............................
D. A ntonio P ern o s.................... ..

20 de A gosto de 1 8 5 1 ...............................................
10 de D iciem bre de 1842 ..........................................
19 de Abril de 1 8 3 2 ...................................................

1 de Julio de 1 8 5 3 .......................... ...........................1
1 de O ctubre de 1850

62 200  • Idem .» . ........................................ Id em .............................................. I). Francisco L. C astañeda................. 1 de Julio de 1R53
63 383

ti
3 
5
4

14
1
2
9

12
4 y  6

Id e m ............................................. Idem ............. .............................. D. Sebastian M art................................. 24 de Julio de 1853
64 380 Id e m ............................................... Idem ............................................... D. M artin A r i a s . . ................................ 1 de Enero de 1834

i 04
636
739

.... 535
fi £Q

65 265 Id em .. -  • ■.......... .. * .................... S o m b rerer ía .............................. D. Monge, h e r m a n o s ........................... 1 de A gosto d e  1842 . . . .
66
67

382
m

Idem ................................ ..............
B a jo ................ ............... ............. ..
Id em . ............................................
I d e m .. . . . . . . . . . . ............
Id e m ...............................................
Id e m ..............................................
S e g u n d o . . ................................

Id em ....... .....................
S o m b r e r e r ía ...........

D. Antonio San M a r t in ......................
f>. José de P a lac io ..................................

13 de S etiem bre de 1833.........................................
8 de N oviem b re de 1 8 5 2 .................... .... ..............
1 de Abril de 1 8 5 1 . . . . . .  r ...................................

13 de A gosto de 1 8 4 7 . ........................................
1 de F ebrero d e  1853...............................................
1 de Junio de 1 8 5 5 . ..................................................
1 de Enero de 1 8 5 4 ............... ¡ ................................

68
m  :
70  . 5
71 ’ ?•
72
73
74

376
L m

376
382
376
290
381
380
382
376
382
290
382
382
382

ru er ta  ae i o o t.......................
C arrera d e g a n  J eró n im o .
P r e c ia d o s ...............................
I d e m .......................... ..............
Idem  .........................................
Puerta  del S o l ........... . . .

Id e m ...........................
L itografía ..................
Z a p a ter ía ..................
L ibrería .................
S a str e .........................

...............
D. Francisco O deaga.............................
D. Juan M artín ez.....................................
D. Pedro N u ñ e z ................... ...................

.D . Sat.urio M artínez...............................
D. Manuel C aracuel................................

40a
452
509
509
* 0 7
382

7.295.56
8.215.57
8.215.57 . 
6.569,23  
6:165,71

Id e m ........................... 28
8

13
10
23

Id em .......................... Id em .......... ..................................
D. Santiago M urua.................................
Doña Josefa S á n c h e z .............................. 1 de O ctubre de 1 8 4 3 ..  .

4.745  
2.160
4.745  
2.920

180
720

3.285
2 1 9 6
4.380

280
204
140
256
101

AQ

4.519,37
3.390.69
2.259.69
4.034  
1.630,21  
1.113,71
2 .679.34  
2 .695,49  
2.437,24

75 Id e m .............................................. Id e m ............................................. D. Pedro L a n o ix .................................... 16 de Febrero de 1853. . .
76 P r e c ia d o s ................................

Id e m .............................................. A b a c e r ía .................................... D. José F ernandez V a llin a ................. 1 de Marzo de 1 8 5 6 ....................
77 I d e m . .............. ......................... L ibrero ............. D. Francisco G. E sp u ela .................... 19 de D iciem bre de 1854.....................................
78 \ 2

3
Id e m ............................................. Q u in c a lla ................. Doña N¡colasa F rutos............................. 1 de O ctubre de 1 8 5 3 ...............

79 M o n te ia . .................................
Id e m .............................................. V id r ie r o .............................. D. José de H o y o s................................. 9 de Mayo de 1 8 4 0 ......................

On
166
167
151

80
P r e c ia d o s ................ , ............ 11

19
Id e m .............................................. Id e m ............................................. 1). Felipe G ozalo ..................................... 1 de Enero de 1 8 5 3 .......................

81
82 Id em .......................................... Id e m .............................................. C o lo r is ta .................................... D. Francisco V ila .................................... 2 de N oviem b re de 1 8 4 0 ........................................j ñ' i n i  1 - i n M o
83 380

380
382

Z arza......................................... 10
18
11

3
4

•Principal. . , ............................
S e g u n d o ................................

Sasti e .................. ........................
Id e m .............................................

D. Gregorio A n d rés................................
I). Rufino P o v e d a .. ................................

1 / de fe b r e r o  de 18o3..............................................
22 de Abril de- 4 8 4 3 ............... . . .

2.372
2.520
2.400
3.000
8.000

185
128
103
891
637

2.986,02
2.066
1.662,49

14.381,28
10.281,57

84 ru erta  ciei n u i.......................
P reciad os.......... ...................... P rinc ip a l .................................... I d e m ............................................ D. A ntonio R iv e s ................................... 10 de D iciem bre de 1854...................  *

' 8 5 Carrera de San  Jeró n im o . 
C arm en ...................................’

B ajo .............. ................... .............. L o z a ............... ............................. D. A ntonio M uñoz.......... ................ 26 de Agosto de 1 8 5 2 ............................
m .
87
88
89
90

265
342

Id e m ............................................ Paraguas ................................... V iuda de V ita res ..................................... 1 de A gosto de 18 4 6 ..................................................

342  
342  

290 y  342  
386  
2 9 6  - 
382  
290  
342  
382  
386
381 
380 
376  
376
382 
376 
386 
342  
376 
380 
365

I d e m .........................................
Idem  .........................................
M ontera...................................

10
18

4 y 5 
0

Id e m ...........................................
Id em ......................... .. .................
Id em ................................... ..
Id em . . . .  ....................... ..

Id e m .............................................
Papel p in ta d o ..........................
Q u in c a lla ...................................
Id e m ..............................................

D. Justo V ázq u ez...................................
Mahou y B allesteros................................
D. M anuel R odríguez S o n sa b ía .. . .  
D. A ntonio P um arada...................

1 de Abril d e  185 3 . :•.......................................... .. .
16 de Setiem bre de 1 8 3 2 . ........................................
14 de O ctubre de 1852..............

7.500  
16.000  
12.600

8 2 7 6
3.312
3.600
6.020
9.360  
2.160
9.000
7.200  
6.930  
8.395

32.555
6.222
5.688
6.800

19.000  
5.475
6.500  
4.380  
5 000
6.360  

24.090
8.760 .
4.200

12.500  
4.280
4.320  

13.068
8.100
5.760
4.320
3.650
4.320  
2.400

11.520
5.000
4.320
4.000  
6.300
2.200  
2.880  
6.935
5.760
3.650
3.650  
1.200

510

598
2.346
2.076
1.298  

483  
483  
483  
448  
174  
564  
254  
254

3.476  
7.928  
1.266  
1.273  
1.654  
2.291

803
1.604
1.144  

483
. 1.506  

1.782  
1.312
1.145  
4.200
3.477  
2.494

102
1.298  

269
98

9.652,08
41.093,79
32.577,12
20,368,55

7.578.91
7.578.91
7.578.91
7.030.13  
2 .7 3 0 4 6  
8.850,4$
3.985.84
3.985.84  

54.546,27
124.408,16

19.866,40
19.405/49
25.213,42
34.923,78
12.240,86
24.451.22  
17.439,03

7.362,81
22.957,32
27.164,67
19.411,77
16.940,46
60.258,24
49.885.22  
35.781,71

I.463 ,42  
11.639,17

2.412.13  
878,77  
735,30

1.856,17
959,47

II .7 9 1 ,6 1  
4.172,35  
4.115,86  
2 800,40

91 M a y o r .....................* ..............
8

19
1
8
4
4

I d e m ................................ Id em .............................................. Doña Margarita D ia z ........................... 1 de N oviem bre de 1 8 4 9 ....................
92
93
94

jMOiueid ...................................
P reciad os.................................
A lc a lá ......................................

Id e m ............................................
Id e m .............................................
Id e m .............................................

P lu m ista .....................................
Idem  ......................... . .................
Id em ..............................................

D. Mariano S e n e se n s ........ .................. i
Doña Isabel V. de I lo y er..................... ¡
I). Alejandro G ardiol.........................

7 de Julio de 1855 .....................................................
1 de S etiem b re de 1 8 4 5 ..........................................

24 de Marzo de 1 8 5 6 ................................  ,
95 T e r c e r o ....................... * ............ F lo r is ta ........................................ Doña María D aries..................................i 23 de Julio de 1 8 4 4 .. ......................  .
96 rereg i uhj©* * - - * • • • * • • •

Bajo.............................................. T irador de o r o ............... Doña Paula E sléb an .......................... 14 de A bril de 1 8 3 0 ................. ..........................
97

Zarza*........................ 2 Id em .............................................. Idem .............................................. D. Ignacio O ro d ea ..,.............................. 1 de Enero de 1 8 5 3 ..........  . .  .
98 7 Id e m .............................. .. ............ Idem .............................................. D. Basilio A rr iv a s ................................... 1 de Febrero de 1 8 4 8 . ............  . .
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110  
111  
112
113
114
115
116
117
118
119
120  
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131

3 y 5 
3 y 5 

23

Id e m .............................. .............. S e d e r ía ........................................ Doña Catalina Barbería................. 1 de Enero de 1 8 5 0 .......... .. .........................
Id e m ............................................. Id em .............................................. Bruguera , h erm a n o s..................... 1 de Enero de 1 8 5 3 ..............................
Id e m ............................................ Papel p in ta d o .......................... D. José C asa l............................................ 13 de A bril de 1854................................  . ,

13 B ajo ............................................... Papel b la n co .............................. D. José F ernandez.......... ..................... 1 de O ctubre de 1846
4 Idem ........................ ..................... Id em .............................................. D. Julián Iru e la ..................................... 1 de Julio de 1 8 5 1 .....................................

14 Idem ............................................... A b a n ic o s . ......................... .. D. José C olom ina................................ 11 de N oviem bre de 1 8 5 4 ...............
15 Idem ........................  .......... .. Idem .............................................. D. Faustino L afuen le........................ 26 de Febrero de 1853 ............ .......................

Preciados................................
Carrera de San  Jerónim o. 
A ren a l.....................................

3
3

Id e m .............................................. C urtidos......... ............................. D. José G onzález D ia z .................. 22 de O ctubre de 183 9 ............................
Idem ............................................... Botica............ ............................... D. G uillerm o C ab allero ................ 1 de Julio de 1 8 4 9 ...........................

4 Idem ............................................... D orad or....................................... Viuda de C aen lla .............................. 12 de Marzo de 1835 .............................385
376
382
381
382
385  
376 
376 
382
386  
290 
380  
342  
380  
382 
290 
290  
380  
376  
386  
386 
380 
290 
380 
290  
376 
380  
290

2 Idem ............................................... Papel p in tado............................ D. Pablo F errer.................................... 23 de Marzo de 18 3 9 .............................................
4 Idem ............................................... F o n d a ........................................... D. Juan S a n to s....................................... 1 de Abril de 1850 .........................................

28 Idem ......... .................................... B o tica ........................................... D. Luis A ntonio L leget.................. 1 de Enero de 1854 ......................................
21

4
Id em ............................................... Id e m ............................................. D. Luciano E ch arri........................... 1 de N oviem bre de 1 8 5 5 ................................
Id em .............................................. C olon iales................................... D. A ntonio T a b ern illa s.................... 9 de Setiem bre de 1 8 4 1 .....................................
S e g u n d o ....................................... P a ñ o s .. , .................................... D. Adriano M enjou let................. 21 de Setiem b re de 1 8 4 5 ...................................

12 B ajo....................... ........................ C urtidos.................................. D.* Luis 11. y C arril......................... 15 de Junio de 1855 ................................................
9 Segu n d o—  .......... .. ................. H u ésp ed es................................ D. A ntonio R igoti........................... 28 de Junio de 1854 .............................................

Arenal ........................... 1 B ajo ................................................ R elojería ................................. P erez , h erm a n o s.....................................
Santos de la P inta......................

10 de Agosto de 1 8 5 4 ..................................................
PnPT’ffi do Sol 4 y  6 

18 
9 
5 
3

P r in c ip a l..................................... P e lu q u er ía ................................. 28 de Julio d e  1 8 5 6 .....................................................I LlCl vci uv/ uui . . . . . . . . . .
Trlpm Idem ............................................... Id e m ........................................... V alentín  A legría ............................ 1 de Julio de 1 8 5 6 ......................................................

Idem ............................................... Idem ............................................ D. José P rats............ .... . . . 4 de Marzo de 1 8 5 7 ......................... ................ 82
207
107

1.315
517
510
347
229

76
2.284
1.151
1.175

549
619
166
102

PpPpiíRlOS . á B ajo ................................................ 1 L im p ia -b otas. D. Pedro R odríguez...................... 1 de Marzo de 1 8 5 7 ...............................................
7ílP7í4 . % Idem ....................................... .. i Idem ........................... D. A ntonio B e rd ie ................. 1 de Enero de 1 8 5 7 ..........* ...............................
Puerta Sol 4 y 6 

4
Idem ........................ ...................... ! C afé ........................... D. Juan F ern an d ez .......... 1 de Agosto de 1856 ............................ ..............

Mnnf Ara Idem ......... . .................................. ! Z ap atero .................. M uriel D uelos........................... 25 de Setiem b re de 1 8 5 6 ................................... ..
Id em ............................................... | T aberna.................... D. Juan C aldera........................... 20 de D iciem bre de 1 8 5 6 ...................................

Uármen 17 Idem .............................................. 1 P erfu m ería ............. D. Cayetano de J o rg e ................. 1 de Setiem bre de 1 8 5 6 ........................................
Mavnr 4

3
Idem ............................................. A lo jer ía .................... D. M iguel Juan........................... 3 de A bril de 1855. ............................................... 1.848,11

613,35
16.384,51

8.256.82  
1.255,38  
3.938,31  
4.440,46
1.190.82  

731,71

A rpiiíil Idem ............................................... 1 F ru ta s ............. D. Ignacio M arín........................... 1 de Octubre de 1 8 5 4 ................................................
PiiPT’fA del Sol 20 P r in c ip a l..................................... P a ñ o s ............................................ D. R am ón F erradas...................... 1 de Junio de 1855 ................................................. .
Mnnfpp^ 10

22
Idem ......................, ...................... S a str e ......................................... D. Juan Escota.......................................... 1 de Mayo de 1856 .................... .....................

.Dimrí o /! aI Idem .............................................. Idem ............................................ D. Fernando Soldevilla . 23 de N ov iem b re de 1 8 5 6 ....................132
133

l U t / I  tu  U C l D U 1 . * • • • « • % .
A I a  «i 1 a 1 B ajo...................... ........................ S om b rerería .................... D. G abriel del C a m p o .. . 13 de N oviem bre de 1856 .................

10 Idem .............................................. Z apatería............................. .. D. Rosario G on zález...............................
D. Victoriano L ó p e z .. .

8 de Febrero de 1 8 5 7 .............................134 DimrlQ rl A1 Qnl 22
5

Id em .............................................. Id e m .................... ...................... 1 de Setiem bre de 1856
.135
136
137
138

A lcalá....... ...................... Segundo....................................... H u ésp ed es.................................. Doña Se veri na F ern an dez............ 1 de O ctubre 1856 ....................................................

380
380
386
290
290

P r e c ia d o s ................ ............
Puerta del S o l ....................
A ppn il

3
22 P r in c ip a l............  ....................

T e r c e r o .......................................

Q u in ca lla ....................................
H u ésp ed es ..................................

D. Esteban A storca ................................
D. Felipe S e v illa ................. .. 31 de Marzo de 1 8 5 6 ..................................... .

360
6.996
3.650
5.000
8.000

56
100

25
395

1.222

401,73
717,36
179,34

2.833,58
8.766,14

1 Id em .................................. Doña Eugenia C o s ta .. . 30 de Junio de 1 8 5 6 ....................
139 4 Bajo . r ......................... Litografía.................................... D. E nsebio M artínez.................... 13 de O ctubre de i 8 5 4 ............. ..140
141
142

Alcalá..................................... 1 Idem .............................................. G orras..................................... D. José María L osarcos.................. 14 de Marzo de 1 8 5 7 ....................................................

382
290
290
380
342
376
380
382
386
290
290
382
382 .
380
376
0/5 0

P r e c ia d o s .............................
MahIapíi

23
10

Idem ..................................
Id em .............................................

Paños y sedas..........................
B oton es........................................

D. A nton o F o r t . . .........................  .
D. Jonías O lavarrieta .................. 15 de O ctubre de 1 8 5 6 . ....................

4.380
6.570
4.280
1.825
7.000  
1 4 6 0  
2.920  
3.600

10.000

3.844
2.040
1.304

509
810
107

24.128,41  
12.804,88  

8 .185,08  
3 194,95  
5 084,29  

671.64

143
144 Puprin ílol Sol 0 íd e m ............................ .............. .. Id em ,.......................................... D. N icolás T o m e le n . .................... 10 de Marzo de 1 8 5 7 ..............................1 Ubi (u UvI

8
9
•4

Id em . ............................................ Loza................. .. D. Martin G arcía ...................................
D. Tom as N u ñ ez .........................

2 de Marzo de 1 8 5 5 ....................................................
1 de Mayo de 1857 . . .145 Zarza......... ............................

IVfrwv tapo Id e m ,. ...................................... C onfitería..................................
146 JUUllIcld. . .................. ..

Id em ............................................ B aciador.................................... D. Estéban R iv is ........................... 1 4 de D iciem bre de 1 8 5 6 ..............................147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180  
181  
182

1 Id em ..............  ......................... L ito g r a f ía ................................ D. Cipriano de las lleras . 1 de A bril de 1 8 5 7 ............................... 402
3.491

865
72

2.162 ,85
18.782,28

4.653,88
387,38

5.707,51
3.008,44

744,27
309,37

9.146.22

T A nm 21 Idem ............................................ . C olon ia les................................. F igueroa v M uela........................... 1 de Marzo de 1 8 5 7 .. .........................
2 Id em .............................................. P a ra g u a s.................................. . Doña Casilda Z ofío................. .. 20 de Setiem bre de 1 8 5 5 . . . . »  .intiyui............................. ..

Alcalá j Idem ............................................ F ó sforos.................................... D. Francisco G o n zá lez ...................... 1 de Enero de 1857 ................................. .. . .
Mnnfcrn 4 P rin c ip a l................................... P réstam os................................ .. Doña Nicolasa L óp ez .................... 1 de O ctubre de 1 8 5 4 ..................................... 3 285 

4.320  
2.400  

740

1.273
Pppci afl A'í 23 S egu n d o.................................... Id em ............................................ D. José A lo n so .............................. 10 de Junio de 1 8 5 7 ...................................... 671
Irlpm 11 B ajo............................................. H o r m a s ..................................... D. F élix  D ia z .................................... 1 de N oviem b re de 1 8 5 6 ............  .......... 166
Trlf» ni 5 Id e m ........................................ .. C artones . . . .  ...................... D. Julián José G i l ......................... 10 de Marzo de 1 8 5 7 ............................................... 69
Párm cn 15 Id em ................ .......................... Bordados................................... D. Adrián H ernández............ 1 de Abril de 1 8 5 7 .................................. .. 2 .980

10.950
1 4 4 0
2 5 5 5

600

2.040
IflciTl 0 Idem ............................................ P a ñ o s.......................................... D. Rafael L lo ren s........................... 25 d e  N oviem bre de 1 8 5 6 ............... .. 3 .564 15.979,20

242,11
3.793,05

569,41
3.595,77

358,68

290
376
381 
381
380 
376 
342
382  
290  
386 
385  
881 
376
381 
380 
385  
265  
380 
380 
290 
290 
290  
290  
290  
380

4 Id em ....................................... Q uincalla. ............................. Doña Pilar S o ld a d o .. . 1 de Enero de 1855................................... 54
4 Idem ............................................ L ib rería ..................................... D. Juan R o d r íg u e z .. 1 de F ebrero de 185 5 .................. 846

i AfPHíll 4 Id em ............................................ EÍsterero...................  ■_____ D. Roque T o r r e s ......................... 13 de A gosto de 1 8 5 4 . . . .  ................................... 127
I Zarza . . 2 Id em ............................................ Jam ones................. D. Rosendo A rjas.................................. 15 de Julio de 1854 ....................................................... 3.660 802

ír ip tii 8 P rin c ip a l................................... Instrucción p r im a ria .......... D. Francisco G. L esear.................... 24 de Enero de 1 8 4 8 .................................................... 2.880
P r p c i i t l n c 12 B ajo............................................. E n ca jera ................................. Doña Saturnina D a lier . 18 de A bril de 1 8 4 0 ............................................. 4.320 269,01
Pá r m p n 2 P r in c ip a l.................................. G rabador............................. D. Javier O rm aechea ......................... 30 de N oviem bre de 1 8 5 5 ........................................ 4 0 1 5 448,35
P r p r  ¡ mH o ^ 21 B ajo ............................................. Sastre.......................................... D. Juan Pedro A lo n so ............ 31 de D iciem bre de 1 8 5 2 ..................................... .. 358,68
Pnpr fa del Sol 10

 ̂j .......................................... * •
Idem .................................. B uhonero.................................. Doña Encarnación M egía .. . 31 de D iciem bre de 184 8 .......................................... 179,34

3 C uarto........................................ P in to r ......................................... D. Rafael M oya............... 31 de D iciem bre de 4 8 2 5 .......................................... 1,080 224 ,18
Zarza . 1 Bajo.............................................** • • ..............  .............. Zapatero.................................... D. Manuel A rm ada...................... 31 de D iciem bre de 18 2 4 .......................................... 2 2 4 ,1 8
Ir lp m 4 Idem ............................................ S a str e .. , ................................ D. Tomas Izq u ierd o .................... 31 de D ic iem b re de 1 8 3 8 ........................................ ( 224 ,18
Pt peí arlos ' 2 Id em . ........................................... R nhonero.......................... D. A ntonio Ig le sia s........................ 1 de Enero de 1 8 5 0 . . .  ..................................... 134 ,51
Zarza 9 B ajo............................................. M em o r ia lis ta ... . .1 D. A ntonio F ern an dez............... 1 de Enero de 183 0 ............................................... 224,18
Preciados 1 Id em .............. ............................. Z a p a tero ................................ .. D. Joaquín R u iz ................................... 6 de O ctubre de 1 8 4 3 ........................................... 360 179,34
Zarza 3 Id em ............................................ C arpintero............................. D. Dom ingo D u q u e........................... 26 de O ctubre de 1 8 5 5 ........................................... 720 134,51
Carrera de S. Jerónim c 
Pnprta del Sol

> 1 S e g u n d o ,................................. E m b u tid os............................. . D. Luis G arriguez...................... .. . 26 de S etiem bre de 1 8 4 1 ..................................... 360 224,18
20 B oard illa ................................... E scrib ien te.........  . . . . . . . D. Manuel Sanz M artínez ............. 31 de D iciem bre de 1 8 5 3 ..................................... 179,34

Cofre ................................ 6 Bajo............................................. G uisandera............................. Doña Paula O llacarizq u eta . . , 1 de Junio de 1 8 5 4 ................................................ 134,51
Monlpra 2 Idem .......................................... Idem .......................................... . .  Doña A ntonia E lv ir a .. . . . . 20 de A gosto de 1 8 5 3 ......................................... 134,51
Alcalá 5 Idem ......................................... Idem .......................................... . .  Doña Eulogia J im én ez ...................... 30 de Mayo de 1855 ................................................. 134,51
Mnntpra 2 Idem .......................................... A g u a rd en tero ...................... D. Cristóbal O rtiz ............................. 18 de Febrero de 1852....................................... 134,51

Idem . . 2 Idem .......................................... B u ñ u e lero .................... D. Camilo G o n zá lez ............... 26 de A gosto de 1854.............................................. 125,54

Idem 0. Id em ......................................... F osforero.................. .......... D. V icente M artínez......................... 1 de Setiem bre de 1 8 5 6 ...................................... 121,06
Prppjs>rloc! 1 S e g u n d o ............. ................... IT nésnedes______________ Doña Josefa V e la , ............... .. 31 de O ctubre de 1855. ...................... ................ 206,25

1.095.16» 172.779 2.481.390,52

Sobrante aplicable á las e tr a n h i 'k lw la r la c  r fllA  n t lA r la n  H A .lirr ir  . . . . . . . 18.609,42

S in m n  i o n a l  □ la  U o c l in a r la  n a r a  la  in /1 a m n ¡7 ! t r . i n n 2.500.000

NOTA. Con arreglo á la base 10.a de las con ten idas en  la citada Real ó r d e n , van  com prend idos en el precedente estado los in dustria les que á con tin u a c ió n  se expresan  y cu yas asign acion es podrán  ser entregadas en  el caso p rev isto  por aquella.

Núm pros 65.
86.

108.
17.
22.
80.

123.
19.

D. M artin A ria s...................... )
D. A ntonio  M uñoz................. [B u en  Suceso .
D. G uillerm o Caballero . . .  )
D. Jesús V alien te...................J
D. Juan V a lien te .......... .. 7 . m n M
D. José H o y o s . . . , ................( £arza n - s -
D. A ntonio B erd ie ................. )
D. N ico lás Pa r r a ndo . . . . . .  P eregrin os n.° 2.

Madrid 48 de Marzo de 4858. =  El V ic e p r e s id e n te , A dolfo I!;.yc.=- J< sé de Oí í u e f a S .  Ojcro. =  Gaspar de la Peña. =  Jaim e Ercol. =  Fausto Miranda. —  Manuel G irona. = Juan Fabra y  F loreta. = =  F lorencio Santibañez , Vocal Secretario. = H a y  dos señores ausentes. = = Es c o p ia .«— Echevarría

MINISTERIO DE ESTADO-

 Dirección de Comercio.

La Reína (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
el Régiu n  Exequátur á D. José Sorra y á D. Gui
llermo C. T. Sehm idt, nombrados respectivamente 
Cónsules de Turquía y de Hamburgo en Barcelona 
y en Trinidad de Cuba.

Asimismo S. S i se ha servido autorizar á Don 
Jorge Fétót de Meurville para ejercer el Viceconsu
lado de Francia en Pamplona.

El dia 2 0  d e l p r ó x im o  pasado, el Excmo. Señor 
Marques de Pidal tuvo la honra de presentar al 
Sumo Pontífice la Carta Real que acredita su carác
ter de Embajador extraordinario y Plenipotenciario 
de la Reina nuestra Señora cerca de Su Santidad, 
habiéndose trasladado al efecto, con la comitiva de 
costumbre, al Palacio del Vaticano, donde fué re
cibido con el ceremonial y los honores debidos al 
elevado cargo que S. M. se ha dignado conferirle.

Introducido cerca del Santo Padre por los Dig
natarios de la corte Pontificia , al entregar sus cre
denciales á Su Santidad en audiencia privada, tuvo 
la honra de manifestar el objeto y carácter de su 
m isión, y ante lodo los sentimientos de sincero

afecto y v e n e r a c ió n  constante q u e  S . M. se g lo r ía  d e  
profesar á la Santa Sede y á la sagrada Persona del 
Romana Pontífice, siguiendo en ello el ejemplo de 
sus augustos Progenitores y los religiosos senti
mientos de la nación española.

A esta manifestación, que hizo á Su Santidad'el 
xMarques por expreso encargo de S. M., añadió que 
había recibido igualmente de la Reina el de reno
var la expresión de su gratitud por el testimonio de 
paternal Ínteres que mereció al Santo Padre la Real 
Familia con motivo del fausto acontecimiento que 
ha llenado de júbilo á la nación.

El Embajador de S. M. consideraba, por lo de
mas, como grato deber el dedicar todos sus es

fu e r z o s  á s e c u n d a r  lo s  d e se o s  d e  la  R e in a  n u e s tr a  
Señora y de s u  Gobierno, estrechando y robuste
ciendo, en cuanto de él dependiera, los vínculos 
que desde muy antiguo han unido á España con la 
Santa Sede, y que tantos bienes han producido á 
la Iglesia y al Estado.

Al verificarlo así, correspondería también á los 
impulsos de su corazón y á sus deberes de católico, 
no quedándole nada que desear si lograba contri
buir en algo á tan feliz resultado y merecer por 
ello la aprobación de su Soberana y la benevolencia 
del Padre común de los fieles.

Su Santidad contestó con la evangélica bondad 
que tanto le caracteriza, mostrando el mayor inte

r és  p o r  el p u e b lo  español y por los Reyes. Preguntó 
afectuosamente por la salud de S. M ., por la del 
Rey y demas augusta Real fa m il ia ,  complaciéndose 
particularmente en enterarse de las circunstancias 
de S. A. R. el Príncipe de Astúrias. Su Beatitud 
concluyó concediendo á S. M. y á la nación española 
su apostólica bendición.

Obtenida la vénia de Su Santidad, el Marques 
tuvo la honra de presentarle á los individuos de la 
Embajada, que fueron acogidos con sumo agrado. 
Pasó luego á hacer la visita oficial al Cardenal Se
cretario de Estado; dé aquí á orar, següft la cos
tumbre , á la Basílica de San Pedro, y después á 
ver al Cardenal Decano del Sacro Colegio,



R E C T IF IC A C IO N .
En la primera sentencia del Tribunal Supremo de 

Justicia inserta eñ la Gaceta de ayer, columna 3 /, lí
nea Ú , donde dice del dominio léase de dominio: en la 
línea 58 donde dice totales léase dótales: en la columna 4.*, 
línea 19, donde dice procedió debe decir precedió.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 14. - O b r a s  públicas.

Con arreglo á lo que se manda en la disposición 4.* de 
la instrucción de 1.° de Abril de 1857, á fin de llevar á 
éfecto el Real decreto de la misma fecha, por el que se 
autorizó á la Diputación provincial para contratar un 
empréstito de seis millones de reales con destino á vías 
de comunicación, se celebrará el dia 15 del corriente, á 
lá una de la tarde y en el salón de sesiones de la Dipu
tación y Consejo, el sorteo necesario para la amortización 
de 40 acciones de carreteras provinciales de Madrid, en 
la forma que en aquella disposición se previene.

Para conocimiento de los tenedores de acciones se pu
blica este anuncio en los periódicos oficiales, y se copia 
la disposición citada.

Madrid 1.° de Abril de 4858.=*Mánuel de Orovio.

INSTRUCCION DF 1 .° DE ABRIL P E  1 8 5 7 .

Disposición 4.a

Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 100 
anual dél total importe nominal de las acciones emitidas, 
con más los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. Al efecto se celebrarán todos 
los años dos sorteos con 15 dias de anticipación al ven
cimiento de cada semestre, ó sea el 15 de Abril y 15 de 
Octubre de cada añ o , bajo la presidencia del Gobernador 
de la provincia , acompañado de una comisión de la Di
putación provincial. El dia y hora en que hayan de ce
lebrarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia, con 10 
dias al ménos de anticipación.

Las acciones que salgan designadas por la suerte serán 
pagadas por todo su valor nom inal, con más el cupón 
corriente, de la misma manera y en la misma fecha que 

debe ser pagado este, á cuyo efecto se insertará en los 
expresados periódicos certificación literal del acta del 
sorteo. —3

SECRETARIA DE LA ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS.

Las Juntas generales de ganaderos del reino, en 
cumplimiento de las leyes y del reglamento orgánico de 
de la Asociación general, aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1854, sé celebrarán el presente año en esta 
corteen  la casa de la Asociación, calle de las Huertas, 
núm. 30, dando principio el dia 25 del corriente Abril, á 
las diez y media de la m añana, y serán presididas en 
virtud de Real nombramiento por el Excmo. Sr. Marques 
dé Perales del Rio y de Tolosa , individuo nato y ordina
rio del Real Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Lo que se hace saber á los ganaderos estantes y tras
humantes , trasterminantes y merchaniegos que quieran 
asistir como Vocales voluntarios á dichas Juntas, en las 
que serán admitidos, teniendo y acreditando las cualida
des de reglamento conforme al anuncio publicado con 
fecha 26 de Febrero último por los Sres. Gobernadores 
en los Boletines oficiales de las provincias.

Los ganaderos que se hallen constituidos en algún 
empleo ó cargo público de servicio de la Real Persona ó 
del Estado que les impida asistir personalmente, pueden 
enviar sus apoderados á que se enteren de cuanto ocur
ra en las mencionadas Juntas generales, y expongan lo 
que conceptúen conveniente.

Madrid 8 de Abril de 1858.^=De órden del Excmo. Se
ñor Presidente de la Asociación, Miguel López Martínez.

1305 '

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Eñ el mes de Marzo próximo pasado ha prestádo el 
Monte 1.237.880 rs. á 3.822 personas; entre estas figuran 
1.688 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
se han desempeñado 4.295 partidas, y se ha reintegrado 
su Tesorería, por desempeño y venta en sala de almone
das, de 180.199 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 
y 31 del mismo, por exceso del precio de Sus tasas, en 
12.299 r s . , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Marzo del año próximo 
pasado de 1857 se venderán en pública subasta en los dias 
29 y 30 de este mes. Los efectos comprendidos en esta 
disposición tan solo podrán desempeñarse ó renovarse 
hasta el 21 del actual.

Madrid 9 de Abril de 1858/MSI Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Se halla vacante, por fallecimiento del que la des- 
empeñaba,  la Secretaría del Ayuntamiento de Gijona, 
dotada con 3.300 rs. anuales. Los aspirantes podrán pre
sentar sus solicitudes á dicha corporación en los términos 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Alicante 8 de Abril de 1858.=*s=M., El Conde de Santa 
Clara. -1309

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

RECTIFICACION.

Habiéndose publicado en la Gaceta núm. 89 de 30 de 
Marzo ultimo el pliego de condiciones para la subasta del 
suministro de víveres á los buques de guerra y arsenales 
del Estado, se ha notado que en la de los precios fijados 
como tipos aparece una errata por supresión de palabra, 
dando el de 96 rs. á la fanega de dreche ó cebada, de
biendo expresarse dreche ó Cebada fermentada,
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ALCALDIA-CORREG IMIENTO DE MADRID.
Dé los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo re
sulta lo siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  ó ia  d e  Ro y .

1.365 fanegas de trigo.
4.651 arrobas de harina de id,
3.400 libras de pan cocido.
6.091 arrobas de carbón.

109 vacas, que componen 44.905 libras de peso.
447 carneros, que hacen 3.761 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de  56 á 60 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rnera , de  75 á 95 rs» a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 128 á 430 rs. arroba, y de 34 á 40 

cuartos libra.
Jamón, de 448 á 430 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 40 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 30 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos

libra.
Judias, de 26 á 30 rs, arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 4 2 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Garbon, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y  de 19 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 33 rs. id.

Trigo vendido.

403 fanégas á 40 rs. 216 fanegas á 49 rs.
28............. 44 482....................  50

414.....................  43 138..................... 51
355.....................  44 79....................  52
258.....................  45 465.................... 53
454.....................  46 412....................  55
164 ................... 47 4 0 . . . . ............ 56
1 8 7 . , . . ............. 48 52.................... 57

T o t a l ............................................................  2347
Quedan por vender sobre 200 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Abril de 1858. *=*El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. *

BO LSA.

Cotización del 9 de Abril de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 39- 
10 c.

Idem diferido, id, 27-45.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 16 p.
Idem de segunda, id ., 8-50 p.
Idem del personal, id., 40-2C d.
Acciones de carreterás. — Emisión de 4.# de Abril

de 1850. Fomento de á 4.000 rs .f 6 por 400 anual, id, 86 p.
Idem de á 2.000 r s . , id., id., 88-25.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs, id. 

idem, 92 p. * ’V
Idem de 31 de Agosto de 4S52, de á 2.000 rs id 

idem, 89-25 d. *
Idem del Canal de Isabel II de á 100 r r . , 8 por 400 

anual, id., 106-30. -
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 p. — Paris á 8 dias 
vista, 5-18 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, dic
tada á instancia deí Excmo. Sr. D. Cándido Manuel María Gay- 
tan de Ayala, Conde de Villafranca de Gaytan, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á un censo ó hipoteca de
37.400 maravedises de capital que impusieron D. Fernando y 
D. Lujs Gaytan de Ayala, á favor del licenciado La jan Desito, so
bre dos privilegios de Juro, uno de 7.000 maravedís y 200 fanegas 
de grano en cabeza de D. Juan Mendoza, otorgado en 5 de Se
tiembre de 4 399, y el otro de 70.000 maravedís en cabeza de 
D. Luis Gaytan de Ayala , otorgado en 27 de Febrero de 4 601, 
para que dentro del término de 30 dias se presenten á deducirlo 
en dicho Juzgado y Escribanía, por si ó por medio de apodera
do en forma • apercibidos de que no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 4 S5S.—Ignacio Palomar. 4317

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal , refrendada por mí el infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á la señora Doña María Teresa Requena, 6 á sus here
deros (caso de haber fallecido) y á las personas que presuman 
derivar su representación de Doña Luisa Requena, esposa que fué 
de D. Antonio Pórtela y Vilallanga, para que al término de 30 
dias siguientes al en que este anuncio se inserté en la Gaceta, se 
presenten en él Juzgado de S. S. y mi Escribanía para percibir 
42.024 rs. 63 céntimos que pertenecen á las referidas señoras 
Doña María Teresa y Doña María Luisa Requena, procedentes 
de un crédito de mayor suma que afectaba las casas calle de 
Atocha, Cañizares y la Magdalena, númos. 2, 47 y 48 antiguos 
30 duplicado, 3 y 3 duplicado, 49 y 49 duplicado modernos! 
manzana 155, propias del Excmo. Sr. D. Jaime Ceriola, por 
quien se ha consignado dicha [suma para dejarlas libres del 
gravamen; bajo apercibimiento de que trascurridos los 30 dias 
les parará perjuicio.

Madrid 8 de Abril de 1858 —Lamadrid. 1320

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr. Conde 
dé* Mirasol excusaba su falta de asistencia á las sesiones 
por hallarse enfermo.

Se recibieron con aprecio, y acordóse repartir á los 
Sres. Senadores, 200 ejemplares de los presupuestos del 
corriente año que remitía el Sr. Ministro de Hacienda.

El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 
de dar dictámen sobre el proyecto de ley relativo al fer
ro-carril de Palencia á los puertos de la Coruña y Vigo 
habiá nombrado Presidente al Sr. D. Andrés Carda Cam
ba y Secretario al Sr. D. Pascual Fernandez Baeza, y de 
que la relativa al proyecto de ley fijando las bases para 
el arreglo del notariado había nombrado respectiva
mente para los mismos cargos á los Sres. D. Antonio 
González y D. Juan Martin Carramolino.

Dióse cuenta de dos comunicaciones en que los seño
res D. Joaquín José Casaus y D. Francisco de Olavarrieta 
se excusaban de pertenecer á la comisión sobre el proyec
to de ley en que Se fijan las bases paira el arreglo del no
tariado, acordando el Senado que dichas comunicaciones 
pasasen á las secciones quinta y  sexta para el consiguien
te nombramiento de otros dos señores en su reemplazo.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
D. Antonio Hernández y D. Simón García de Olalla , en 
la cual solicitan que este Cuerpo colegislador se sirva 
examinar el uso que el Gobierno haya hecho de la au
torización que se le concedió para formular la ley de ins
trucción pública.

Fué aprobado sin discusión el dictámgn de la comi
sión de peticiones que había quedado sobre la mesa en 
la sesión anterior, relativamente á la exposición en que 
D. Juan Salvador Miravete, Notario de reinos, solicitaba 
que este Cuerpo colegislador se sirviese definir, sin de
jar lugar a dudas, lo que se establece en la basé décima 
dél proyecto de autorización para el arreglo del ñola* 
nado,

Dióse ctseftta áe una comunicación del Sr, Presidente

del Consejo de Ministros, poniendo en conocimiento del 
Senado que S. M. la Reina ha determinado trasladarse 
con su augusto Esposo y excelso Hijos al Real Sitio de 
Aranjuez el dia 40 del corriente, á las cuatro de la tardé.

Igualmente se dió cuenta de otra comunicación del sê  
ñor Presidente del Consejo de Ministros, participando ai 
Senado que el Gobierno de S. M. se presentaría en la se
sión del dia de hoy para contestar á la interpelación anun
ciada por el Sr. Marques de Molins.

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima 
sesión, el dictámen de la comisión de calidades sobre las 
relativas al Sr. Conde de Puñonrostro.

El Sr. Fernandez Baeza ocupó la tribuna, y leyó un 
dictámen relativo al proyecto de léy soto© el ferró-car
ril de Palencia á la Coruña y Vigo; y anuncióse que se 
imprimiría y repartiría, y que se señalaría dia para su 
discusión.

Acto continuo ocupó también la tribuna el Sr. Olivan, 
y leyó el dictámen sobre reforma de la ley de minas- 
anunciándose igualmente que dicho dictámen se impri
mida y repartiría, y que se señalaría dia para su discu
sión.

Leida por segunda vez la proposición de los Sres. Te
jada é Isla Fernandez, relativa al Extracto y Diario de las 
Sesiones del Senado, obtuvo la palabra para apoyarla y 
dijo

EISr. TIMADA: Señores, el Senado va á ocuparse 
hoy de un asunto muy importante. Trátase en ésta pro
posición del modo de publicar las sesiones del Senado, y 
esta indicación basta por sí sola para que el alio Cuerpo 
conozca cuánto merece llamar su atención lo que va á 
resolver sobre ella.

Los que hemos firmado esa proposición la considera
mos bajo dos conceptos: es el uno él estado actual, loque 
pasa, lo que sucede con motivo de la publicación de las 
sesiones del Senado ; y el otro el pensamiento que propone
mos , sin más fin que el de que la publicación de dichas se
siones tenga los altoscaractéres que corresponden á una 
publicación tan importante.

El estado actual es complicado y se halla espuesto á 
graves inconvenientes, habiendo sido calificado por los 
Sres. Senadores, en sesiones públicas y secretas, y cali
ficado con tal exactitud, con tan justa severidad,’que lo
dos han reconocido que ese estado, sobre gravoso, sobre 
perjudicial, sobre expuesto á graves dudas y á inconve- 
nientesqueen dias críticos pueden ser de gran importan
cia, no es sostenible en manera alguna; y de aquí el pen
samiento á que se refiere la proposición.

Relativamente al grave negocio de lá publicación de 
las sesiones del Senado, hay actualmente cuatro medios 
y cuatro medios simultáneos; bastando enunciar esto pa
ra conocer que el estado actual no puede seguir: prime
ro, el acta que se lee al principio de cada sesión, relati
va á la sesión anterior; segundo, el estrado que se for
ma por la Secretaría y por las dependencias del Senado 
encargadas de su redacción: tercero, el Diario de las Se
siones , mucho más lato: cuarto, los extractos que forman 
y publican los periódicos de la manera que estiman más 
conveniente.
> Tal es el estado actual; tales, señores, los cuatro me
dios á que me he referido, cada uno de los cuales es in
suficiente para llenar los altos fines de la publicación de 
las sesiones del Senado, al paso que todos juntos forman 
una complicación costosa y de tan difícil operación que 
puede dar m árgen, como antes he manifestado, á com
plicaciones gravísimas en dias críticos.

Por lo que hace al acta, es tan sencilla como la que 
los Sres. Senadores han oido hoy ai abrirse la sesión y 
el juicio de todos es que ese documento, único que tiene 
carácter verdaderamente oficial, es tan insuficiente que 
no se puede formar por él una idea exacta y cual corres
ponde de lo que pasa en las sesiones del Senado; siendo 
por otro lado un documeuto que no puede servir para 
dar publicidad á las sesiones fuera de aquí, porque el ac
ta no se.imprime. Vea, pues, el Senado cómo ese primer 
medio de publicación no solo es insuficiente en el sentido 
de no dar una idea cabal de las sesiones, sino que tam
bién lo es como documento interior del Senado, como 
documento que jamas llega á conocimiento del público.

Segundo medio: el Extracto que se forma por las de
pendencias del Senado. Ese Extracto, señores, no tiene 
carácter oficial: ofrece, s í , la garantía de estar formado 
por dependientes del Senado; pero esa garantía no es su
ficiente para asegurar que lo que se refiere en él es real
mente lo que ha pasado. Ademas, el estado actual es de 
tal naturaleza, que las empresas de los periódicos que 
trasladan las sesiones para conocimiento del público, no 
se han conformado ni se conforman con los Extractos*que 
aquí se hacen.

Tercer medio: el Diario de las Sesiones, documento 
el más extenso que h ay , pero que tampoco tiene carác
ter oficial, ni ofrece más garantía que la de estar for
mado por dependientes del Senado. Ese es un documento 
que no circula, y que, como se ha dicho aquí, puede 
considerarse solamente como un libro para una biblio
teca.

Queda el último medio, el Extracto que se forma por 
las empresas periodísticas; Extracto que cada cual es
tampa según lo tiene por conveniente. Esta indicación 
basta para dar á conocer que al Extracto á que ahora 
me refiero no puede dársele fuerza alguna legal, porque 
para que la publicidad de las sesiones sea una garantía 
es necesario que la referencia de las sesiones sea com
pleta y oficial; pues si puede alterarse su texto, puede 
convertirse en arma de partido, y en arma poco noble.

No hay, señores, por lo tanto otro remedio en la situa
ción actual que obligar á todos á insertar el documento 
oficial que se les entregue por las dependencias del Se
nado , librando así á los mismos periódicos de la res
ponsabilidad en que pueden incurrir ante la ley de im
prenta. De aquí el motivo que nos ha impulsado á pre
sentar esta proposición, para que el Senado escogite los 
medios más dignos de trasmitir al público lo que pasa en 
su recinto, sin que sea nuestro ánimo que prevalezca 
nuestro pensamiento, sino pura y sencillamente que el 
Senado se sirva tomarlo en consideración.

Hoy tenemos ya una ventaja con la disposición que 
este mismo dia he visto en la Gaceta, mandando insertar 
en ella los Extractos de las sesiones de los Cuerpos colegis- 
dores (pues para colmo de desgracia, ni aun en las co
lumnas de la Gaceta se insertaba lo que, tratándose délos 
altos negocios del Estado, pasaba aqui); pero esto no basta. 
¿Cuál es nuestro objeto? Nada más sencillo: que en lu 
gar de esos cuatro medios de publicación solo haya uno 
y que este se halle revestido de tales formalidades qué 
nadie dude de su verdad, formándose sobre él la opinión 
publica, y obligándose á los periódicos á insertarlo lite
ralmente sin facultad de alterarlo: asi es como tendremos 
un documento único, oficial, auténtico y garantido.

No diria más en apoyo de la proposición si un Sr. Se
nador no me hubiera hecho la siguiente pregunta : Ese 
medio de publicidad que se propone ¿es ó debe ser ob
jeto de una ley ó de una mera proposición ? Esa pregun
ta es grave; pero á nuestro entender no es obieto de ley 
el modo de. dar autenticidad á la publicación de las sesio
nes del Senado. Hay que distinguir entre el modo de ce
lebrar la sesión y la publicación de lo que en ella pasa. 
Nuestras sesiones son públicas con arreglo á la Consti
tución ; pero el modo de darles publicidad es de la ex
clusiva competencia del Senado, y este e s , señores, el 
único objeto de la proposición.

Tal es la respuesta que en público damos á la Cáma
ra sobre una dificultad que al principio nos pareció tam
bién grave; pero después hemos visto que los anteceden
tes del Senado relativos al medio de publicación de sus 
sesiones, vienen en apoyo de la proposición que hemos 
presentado.

No quiero sentarme sin hacer una indicación á la Cá
mara. Esta proposición no ha sido en manera alguna mo
tivada por ningún hecho que en lo más mínimo desfavo
rezca á las dependencias del Senado. En el concepto de la 
mesa, en el de los individuos de la comisión de gobierno 
interior, en el de todos los Sres. Senadores, en el m ió, y 
en el del mismo Sr. Conde de Velle, que en una sesión 
próxima hizo algunas indicaciones sobre los vicios del 
sistema actual, sin intensión de aludir á persona alguna, 
las dependencias del Senado son dignas de elogio, pues 
todos vemos diariamente la actividad y celo con que se 
ocupan asiduamente en cumplir con su cometido.

Él Sr. S A N C H O : Deseo que se lea una proposición 
presentada en la sesión secreta de 28 de Diciembre de 
4849 , proposición que contiene las mismas ideas que la 
actual y que fué desechada.

El Sr. : P R E SID E N T E : Se leerá.
El Sr. Ministro de OHAGSA Y JU STIC IA : El Go

bierno ha creido necesario tomar parte en esta cuestión 
para llamar la atención del Senado sobre la m ism a, y 
para evitar que se infrinja un artículo constitucional.

El art. 28 de la Constitución disponía ¿ntes que los 
reglamentos de tos Cuerpos colegisladores se formasen por 
cada uno de ellos; pero últimamente se ha reformado ese 
artículo, estableciéndose que dichos reglamentos sean 
objeto de una ley.

La proposición de que se trata prescribe cómo se ha 
de formar el acta, diciéndose en su art. 3?: «que el E x - 
tracto, autorizado por uno de los Sres. Secretarios, se 
leerá ai Senado, como acta de la sesión an terio r, para su 
aprobación;» es dec ir, que ese EoUracto, tal como la 
proposición lo establece, será en lo sucesivo el acta del 
Senado. Pues bien : el art. 43 del reglamento de este mis
ino Cuerpo determina en parte el modo de formar las 
actas, diciendo que es incumbencia especial de los Secre
tarios cuidar de la redacción de las mismas, autorizándo
las con su firma y rubricando sus m inutas, y llevando 
por separado las de las sesiones secretas , añadiendo el 
art, 44: «Los Seoretarios no insertarán en las actas los 
motivos ó fundamentos de las opiniones, ni tos nombres

de tos opinantes, ni los llamamientos al órden ni á la 
cuestión, ni tos discursos pronunciados ó los documentos 
leídos; m  autorizarán copia « i extracto alguno de sin ac
tas a no mediar acuerdo del Senado.»

Por consiguiente, coa lo que hoy se propone se va á 
“ acf*; ««a reforma de los artículos 43 y 44 del reglamcn-* 
to del Senado, y  esto no puede hacerse leealmente, con 
arreglo al art. 28 de la ̂ ConstitUcion reformada, hoy v i-  
geote, sino en virtud de uná ley. El Gobierno, pues, ha 
creido deber hacer estas observaciones para evitar que 
se faite á un precepto constitucional terminante.

Dice el Sr. Tejada que por esa preposición no se trata 
de atacar ni de coartar la pubiíoidad de las sesiones, sino 
solo de arreglar la forma de esa publicidad; pero debe 
tenerse en cuenta, como he dicho, que se infringe ese a r
tículo constitucional, y por lo tanto, el Gobierno llama lá 
atención del Senado para que no preste su apoyo á la pro
posición presentada.

Terminado el discurso del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, leyóse la proposición á que el Sr. Sancho 
había aludido > y en la cual se pidió por el Sr. Alcalá Ga-, 
liano la supresión del Diario de las sesionest publicándo
se en su lugar tos actas razonadas.

A petición del Sr. Tejada leyóse también el Real de
creto de 49 de Enéro dé 4853, por el cual se hizo obliga* 
tona para loe periódicos to inserción íntegra del Extracto 
oficm de  la sesiones de los Cuerpos oolegisladores; y tef* 
mmada to lectura, dijo

El Sr. t e j a d a :  No habiéndose admitido to proposi* 
cion relativa á la supresión del Diario y á su reemplazo 
por las actas razonadas, fueron tales los inora venientes 
que ofrecía la publicación de las sesiones dél Senado , que 
el Gobierno de S. M., poniéndose de acuerdo con los 
Presidentes de ámbos Cuerpos, creyó necesario contener 
los males que las publicaciones de entonces producían, 
y expidió ese Real decreto que acaba de leerse, Voy aho* 
ra á decir dos palabras acerca de la observación que ha 
tenido á bien hacer el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Ha incurrido S. S , á mi juicio, en un error de con
cepto ; pues ha creido que los reglamentos actuales son 
una ley, siendo así que son obra de uno y otro Cuerpo. 
Asi, pues, miéntras el reglamento actual rija, tiene facul
tad el Senado para modificarlo, como ántes, con inde* 
pendencia dél Congreso; y miéntras no se forme una ley 
sobré ese reglamento, no puede invocarse el artículo dé 
la Constitución que S. S. ha citado.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  JU ST IC IA : El Gobier
no de S. M. fio se ha propuesto en manera alguna atacar 
las atribuciones del Senado: solo ha querido llamar lá 
ateneion del mismo hácia el respeto que se debe á un 
precepto constitucional. Ha dicho él Sr. Tejada qué 
miéntras no se reformen los actuales reglamentos, conti- 
tinúa el estado legal anterior, según el cual el Senado 
puede modificar el suyo por sí mismo; pero yo creo 1o 
contrario.

¿ Póúfíá el Sr. Tejada proponer la reforma íntegra 
del reglamento de este Cuerpo, no haciéndolo por medio 
de un provecto de ley ? No en verdad. Pues lo que se 
dice del todo se dice de la parte.

Como la proposición de S. S. es una reforma parcial 
del reglamento , consecuencia precisa es que esa propo
sición no pueda tomarse en consideración, so pena de 
resultar una infracción del precepto constitucional.

A petición del Sr. Calderón Coliantes se leyó una pro
posición presentada al Senado por S. S. y otros señores 
en la sesión del dia 2 de Marzo de 1853; proposición én 
la cual se pedia que el Real decreto relativo al Extracto 
oficial pasase á una comisión para qué diera dictámen 
s di o ’ endo sido desechada por 64 votos Contra 5Í.

El Sr. TEJA D A : Tomo la palabra para manifestar 
que si nuestra proposición tuviera por objeto un acuer
do que obligase á los dos Cuerpos colegisladores, tendría 
lugar la observación del Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia ; pero como aquí no se trata de éso, ni dé que tenga 
carácter de ley esa resolución, no puede tétter aplicación 
lo que ha manifestado S. §.

Cuando se traté de cumplir el precepto constitucional 
por el cual se previene que los reglamentos sean objeto 
de una ley, entonces, y solo entonces, tendrá aplicación la 
observación deí Sr. Ministro; pero cuando nuestro Pro
yecto se limita á un simple acto interior del Senado á 
un acto que solo ha de afectar á este Cuerpo, seria reba
jar sus facultades negarle la de modificar ó alterar lo que 
el mismo ha hecho para el ejercicio práctico de sus nre- 
rogativas. 1

El Sr. ALGABA G ALIAN O : Para votar. ¿Entienden 
los autores de la proposición que esta obliga como ley 
sin serlo, a los que no son del Senado? *

El Sr. T E JA D A : No.
.Sin más debate, preguntóse sise  toinába en conside

ración la proposición de los Sres. Tejada é Isla Fernan
dez; y habiéndose pedido por suficiente número de se
ñores que la votación fuese nominal, acordóse así por el 
Senado, resultando no tomarse la préposicion ért consi
deración por 75 votos contra 6 en la forma siguiente ‘

Señores que dijeron no:
Isturiz.—Ezpeleta (D. Fermín). — Conde de Goendu- 

laio.—Duque de Ahumada.—La Rocha.—Cortázar,—Sa- 
las.—Marques de Someruelos.—Diaz Camacbo.—Dorae- 
necík  £ernandcz de Córdova.—Alcalá Galiano.—Caloft- 
ge (D. Manuel).—González Nandin.—Duque de Abran- 
tes.—Carramolino.—Señor de Rubianes.—Calderón de la 
^ rc a .-B a ro n a — Conde de Sevilla (a Nueva.-Marques de 
Vallgorñera.—Este vanez Calderón—Olivan — Rey — Ri
vera.—Calderón Collantes.—Soria.—Marques de itfos.— 
Patriarca de las Indias. — Sancho. — Marques de Noválí- 
chez.— Rodríguez Vahamonde. —Cerrajería. — Vázquez 
Queipo.—Duque de San Miguel. — F erre r.-M arques de 
Campo A egre.—Conde de Velarde.— Marques de Malpi- 
ca.—Conde de Torre Marín.—Arrazola.—Marques de Val- 
mediano.—Ezpeleta (D. Joaquín).—Ezpeleta (D. Javier ) -  
Moreno— Govantes.— Conde de Velle.— Bayona.—Conde 
de Bagaes.—Marques de Campo Verde.— Marques de San 
Felices.—Principe Pío.—Conde de Campo Atange.— Cha - 
con y Duran. — Duque de San Cárlos. — Marques de Ar- 
mendanz.—García Camba.-— Conde dé Lucena.— Gonzá
lez.—Infante.— Fernandez Baeza.—Conde de Cerveiloo.— 
Sevilla.—Marques de Claramonte.—Ferra*.—Onís — Ltizú- 
riaga.—Oliver.—Cantero.—Marques de Gtíadafcázár.—Du
que de Medinaceli.-— Zdfiiga.— Calonaé.*- Sáliz.—Raíz de 
de la Vega.

Señores que dijeron *»:
Marques de Santa C ru z .-  Conde dé Víllanueva de la 

Barca —Isla Fernandez.—Tejada.— Marques de la Peine- 
la.—Sr. Presidente.

ÓRDEN DEL DIA.
Interpelación del Sr. Marques de Molins.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Marques de Molins tiene 
la palabra para explanar su interpelación.

El Sr. Marques de M OUNS: Señores, sé íüuy bien 
que el Senado no gusta de esos incidentes llamados dra
máticos , y debo seguir en esto las lecciones que me tiene 
dadas. Ademas, cuando han trascurrido dos años de des
gracias y de silencio, se siente urto más inclinado á la 
indulgencia que ai combate.

El estado actual de Europa es ta l, que debemos todos 
agruparnos al lado de las ideas conservadoras, donde 
quiera que tremolen sus pendones, y sacrificar nuestras 
pequeñas pasiones de ódios, recriminaciones y animosi
dades. Hoy más que nunca debemos seguir el precepto 
de un orador romano, y tratar tos cosas públicas sin ódio 
y sin amistad.

Llevado de estos principios, rae Vereis apoyar á rtxás 
de un Gabinete, siempre que rae ofrézca garantías para 
la conservación del óraén publico y dé los principios Con 
los cuales 1a sociedad entera puede salvarite. Otilado por 
estas máximas, he interpelado al Gobierno dé S. M., con
vencido de que una de las cosas que más solidez dáil á 
los Gobiernos es cumplir pronta y lealmente lo qüé pro
meten. ^ r

A tres puntos limité la interpelación que voV á ex» 
planar: á rogar al Gobierno de S. M. que presentase tan 
luego como le fuera posible, la ley de empleados públi
cos ; que diese una solución satisfactoria ó adversa á la 
cuestión de introducción dé cereales, y que impidiese que 
se levantara en lá capital de la Monarquía monumento 
alguno remuneratorio miéntras no trajesé la proposición 
de ley que ofreció.

La esperanza de que á cada cambio ministerial se sub
vierta 1a administración del Estado reina en nuestra so
ciedad ; y si esto sigue, cómo decía eh otro lugar un en
tendido publicista, un cataclismo es inminente.

Oigo decir que se está elaborando ésa ley en el Con
sejo Real ; pero yo me permitiré suplicar al Gobierno que 
proceda con arreglo al espíritu que en ella domina, míen- 
toas se discute y se aprueba. Poco importé que respeta
bilísimos repúblicos acuerden ió más conveniente , qtíe 
Jos legisladores lo perfeccionen y que to sancione lá Coro
na , si entretanto siguen esos cambios que dieron lugar á 
que un Sr. Ministro dijesé qué toraia Regara un dia en 
que se viese declarado cesante por uno de sus compa
ñeros.

Decir que se quiere una léV de empleados y destituir 
entretanto aquí y allá, no yá a tos altos funcionarios, s i
no á los últimos empleados, muchos de los cuales he co
nocido á quienes se ha separado hoy para volverlos á Co
locar dentro de una semana en la misma provincia de 
donde se les sacó, no puede merecer mi aprobación * por
que no creo conveniente que se proceda dé antemano 
contra el espíritu qué ha de presidir á to fofraécioa de lá 
ley. Esto es 1o que no quisiera qué hiciese él Gobierna. 
Esto» como se ve, no es mucho pfétéfider,

; JW ten d é rt é ú n m  féspéétoá la 
cuestión de oereeles.Rtí Juila á« 4186 # me &&&> lá 
casez de 1a cosecha hizo que el Gobernó de entonces per-

mifiera la libre introducción por nuestros puertos. No sa
tisfaciendo to cosecha del ano siguiente, se prorogó el 
plazo hasta 30 dé Junio del presente año.

El Sr. Andino, con motivo de una petición hecha al 
Senado, preguntó al Gobierno acerca de este asunto, y el 
Sr. Ministro del ramo dyo que pensaría y lo resolvería.

Yo no le pido más sino que manifieste su resolución, 
porque el estado actual tiene los males de la abundancia 
y de la escasez.
, Pero no solo con la introducción de cereales y el suel

do de los empleados se gobierna bien : hay otros asuntos 
de órden más alto. La erección de monumentos públicos 
á varones insignes ha sido en todos tiempos uno de los 
medios más eficaces de estimular á las grandes acciones.

En punto á recompensas nacionales tenemos un es
tado legal, que es la ley de 3 de Noviembre de 4 837. Con
tiene dos artículos : 1.° La nación adopta á los huérfanos 
de los que sacrifiquen su vida por la patria ; y en virtud 
de este artículo se fundó el Colegio de Huérfanas de Aran^ 
juez. 2.° Se establecerá un panteón nacional, adonde se
rán trasladados, conda posible pompa, los restos morta
les de todos los españoles ilustres que, después de 50 años 
de to muerte * sean considerados acreedores á esta honra 
por las Córtes del reino.

Hago notar el plato de 50 años y la sanción de las 
Córtes.

En este estado, algunos Sres. Sanadores, queriendo 
quizás que se agregará á esa ley una parte relativa á los 
monumentos conmemoratorios, hicieron una proposi
ción , que fué retirada por sus autores á consecuencia de 
prometer el Gobierno que se presentaría un proyecto de 
ley sobre la materia. Pero como quiera que los dias pa
san y la ley ofrecida no viene, sin embargo de que su 
articulación ha de ser bien limitada , mi ánimo es pre
guntar al Gobierno si está en el suyo presentar seme
jante ley, y si miéntras se presenta se halla resuelto á 
impedir que se levante en la capital de la Monarquía 
monumento alguno conmemoratorio á español ninguno 
por ilustre que sea.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS  
Dejando para mis dignos compañeros la contestación á 
las primeras partes de la interpelación del Sr. Marques 
de Molins, voy á dársela yo á ja tercera. Pero para ello 
necesito ante todo una declaración categórica de cuál es 
el monumento á que se alude por S. S.

El Sr. Marques de M O L IN S : Al que se levanta en ho
nor de D. Juan Alvarez y Mendizabal en la plaza del 
Progreso, fMurmullos.)

El Sr. D ltSSDM IfTS: Orden.
J i l  Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 

Señores Senadores, al levantarme á contestar á esta in
terpelación , confieso que me domina un sentimiento que 
me aflige al mismo tiem po, al ver que en este recinto, 
donde debían encontrarse las pasiones políticas calmadas, 
se levanta una cuestión, dándola dimensiones tan eleva- 
vadas cuanto son diminutas las suyas.

Me limitaré á dar noticia al Senado de lo que en este 
negocio ha ocurrido.

Una comisión que existe, llamada comisión de la es- 
tátua del Sr. Mendizábal, me pasó el siguiente oficio* 
(S. S. lo leyó); contestación: (S. S, la leyó). Antes de 
proceder á las consideraciones que motivaron este permi
so, debo decir que lo hice por mí y ante mí, sin conoci
miento, ni comunicación, ni ninguna especie de relación 
con mis compañeros de Consejo. Y lo hice porque creí que 
era una cosa de suyo sencilla : de otra manera, no h u 
biera faltado á los deberes y consideraciones de mis com
pañeros. No tienen, pues, responsabilidad; si la hay es 
solo m ía, y con ella cargo. (Muestras de aprobación )

Las razones que rae movieron fueron las siguientes: 
había yo oído en el extranjero que cuando murió el se
ñor Mendizábal su entierro fué objeto de una ovación pú
blica y no sé si el mismo señor interpelante llevó una de 
las cintas de su féretro. Habia también leido que existia 
una suscricion de persohas independientes para levantar 
una estatua á D. Juan Alvarez y Mendizábal, y colocarla 
en un sitio más ó ménos público. Sabia que esa estatua 
se estaba fundiendo en Paris; que llegó á Madrid /donde 
fué visitada por altos personajes para ver si se parecía ó 
no al difunto Mendizábal. No ignoraba que se habían le
vantado estátuas sin necesidad de todos esos anteceden
tes que ha citado el señor interpelante; tenia noticia do 
una estátua erigida á Balines y de otra que acababa de 
erigirse al Obispo de Cádiz, y me pareció que estaba en 
el convencimiento de todo Madrid que habia una estátua 
levantada en honor del Sr. Mendizábal, y que se iba á co
locar en la plaza del Progreso.

Esto es loque ha pasado en este asunto, á que tanta im
portancia se ha dado; y va que se ha traído á discusión 
pública t al conocimiento del Senado, será cuestión del Con
sejo de Ministros, quienes propondrán á S. M. lo que es
timen conveniente.

| j  Sr. Duque de SA N  BKINUEL: Pido la palabra. 
tt a o ‘ : No puedo concedérsela á V S.
Un Sr. Secretario va á leer el art. 65 del reglamento.

Leído el referido artículo, decía así:
«El Senador interpelante obtendrá la palabra para haéer 

y explanar to interpelación. S ise le contesta, podrá ha
blar segunda vez; con lo cu a l, y sin que puedan tomar 
parte en esta discusión otros Senadores, se dará por te r-  
minada la interpelación, como sucederá también cuando 
el Presidente del Consejo ó el Ministro interpelado mani- 
neston que tienen incoveniente en contestar.»

El Sr. P R E SID E N T E : Esta es la disposición legal v 
no la variaré por niuguna consideración: tiene la palabra 
el interpelante.

El Sr. Marqués de M O L IN 8 : Viendo que el Sr. Pre
sidente del Consejo ha principiado obligándome á pro
nunciar un nombre que no quería pronunciar, porque 
para mi se trata de una cuestión general, creo que podría 
decir con Tácito, que á esa persona no tuve ni ódio ni 
afecto. Por eso no era personal la cuestión , ni me creia 
ver en la precisión de que pareciesen mal en mí elogios 
que á su probidad, á su pobreza y á su conversión cris
tiana debía tributar..... (Risas en la tribuna.)

El Br. P R E SID E N T E : Ofden, señores; atención.
El Sr. Marques de RfOüiNft: Los que se rien, sin du

da no saben bien que conversión, según el Diccionario, 
se llama la que hace todo pecador que se arrepiente eneí 
facho dé su muerte, y recibe á su Dios contrito y humilla
do como lo hizo D. Juan Alvarez Mendizábal.

La conducción del cadáver de aquel insigne Ministro 
ai cementerio fué eh éfécto uná apoteosis, la del hombre 
pobre y probo que^necesito del concurso de sus amigos y 
de las otarias del Ministerio para costear su entierro; apo
teosis de que puede decirse 1o que dijo Manzoni hablando 
de Napoleón, y refiriéndose á su vida inmortal y á sus 
triunfos. J

El ir todos al lugar santo precedidos de la cruz fué 
*a Pr «®ba ©rúente de que aquellos mismos hombres que 
más léjos han ido en ciertos senderos gustan, al sentir 
el sueno de la muerte , reposar á la sombra del árbol de 
la cruz.

El Sr. Presidente del Consejo ha olvidado sin duda 
que ®sta cuestión ha sido considerada tan importante, 
que las Constituyentes hicieron una ley expresamente pa- 
ra ° í 681 Pu es» cu®stion diminuta , sino de grave 
Ontidad^y así lo han considérado todos los paises en to
dos los tiempos. ¿Quién ignora que ha habido Capitán en 
Grecia á quien no se recompensó más que con erigirle 
una sola estátua?

Dice el Sr. Presidente del Consejo que hay una esta
tua de Balmes y otra del Obispo de Cádiz. Esas estátuas 
están en el oementerio reeordaudo ú la vez la nada de 
1a ceniza, 1o grande de la esperanza venidera: no están 
eñ tos plazas.

En Cádiz, en Vich..... ¿se quiere comparar un Muni
cipio cualquiera con la capital de la Monarquía? Ninguna 
nación admite parangón semejante. Francia está llena de 
estatuas. ¿Cuantas hay en Paris? Én ja capital no se han 
levantado^estátuas sino en el cementerio. Foy, Casimiro 
rCTrier, Laffite, ¿están en las calles? Allí se necesita la 
intervención de los poderes públicos para eso.

En Francia y Bélgica existe una ley , por la que se 
previene, que cuando á consecuencia de revueltas se 
originan danos, si es en los pueblos, es el Municipio el 
que indemniza ; si es en la capital, es el Estado, porque 
han considerado que la capital de Francia no es rnera- 
mente el Municipio de Paris, ni la de Bélgica el de Bru
selas. En España ¿ no está hoy subviniendo el Estado á 
las obras de la Puerta del Sol, no por ser una plaza, sino 
por sel* un lugar público de la nación? Y cuando esto 
sucede, ¿ de Cuándo acá el Ayuntamiento tiene derecho 
para disponer de la colocación de monumentos en los si
tios públicos ?

i Y en qué sitios! ¿ Habéis o ído, Sres. Senadores, lla- 
paar siempre á esa plaza como hoy se llama ? Se llamaba 
de otro modo; habia un edificio; ese lugar se denomina
ba lá «calle de Cosme de Médicis;» 1 levaba el nombre del 
insigne patricio fundador de la libertad y del gobierno 
dé su país ♦ lumbrera de 1a edad m edia, que decoraba 
con su nombré nuestra capital.

En ese solar tuvo su pobre, su humilde celda Tirso de 
Molina, el P. Gabriel Teilez, de 1a orden de la Merced. 
Hoy se traducen sus obras en lenguas extrañas, miéntras 
aquí se levantan monumentos sobre las ruinas de su 
casa. Én el convento de la Merced habia á la vez un re
cuerdo de la persona representada y del representante, 
un retrato hecho por Zurbaran, que ignoro donde se ha
lla; y ha desaparecido el recuerdo, ha desaparecido la 
celda, y ha desaparecido la memoria. Pero todavía habia 
Otras cosas eh ese sitio : allí existía un monumento, á la 
vefe primor deí irte . íévaritedo por los nietos de Hernán 
Cortés.úm tuibian depositado allí sus cedizas y reclamado 
iá oracIcm ¥ TáS toffltnis dé la posteridad. No sé quién sé 
b i  ifHfóy&mtdd (te sita raiftxsútes, que se vendieron; tolo 
sé que ya m eante ese monumento, En el mismo sitio



en  nuestros días, estuvo la escuela del Sr. Goya; y ese si
tio en que se jun táron los nom bres de Cosme de Médicis, 
de Tirso, de Hernán Coi le s  y de Goya, se llama hoy la 
plaza del Progreso.

El Ayuntamiento, p u e s , no obró dentro de su derecho 
concediendo;! ese fin una de las plazas de la capital, y 
aun al hacerlo estuvo desgraciado en la elección del sitió.

Yov ahora á decir algo acerca de lo que ha manifes
tado el Sr. Presidente del Consejo al ocuparse de mi hu 
milde persona. Ate hasta leer dos Cacetas. La de 7 de No
viem bre de 1853, en su parte no oficial, dice: «Según 
estaba anunciado, se verificó el entierro de D. Juan Al- 
varez y Alendizábalo)

La de 9 de Noviembre d ic e : «Habiendo regresado á 
esta corle el Sr. Marques de Molins, vengo en m andar 
que vuelva á encargarse del Ministerio de Marina.»

Vea el Sr. Presidente del Consejo como el 6 de No
viem bre no podia acordarme de ese ilustre patricio, á no 
ser para encomendarle á Dios en la misa que estaba oyen
do en Murcia á esa misma hora.

Ale parece que he contestado categóricamente en 
cuanto dice relación á mi personalidad. Pero no se habia 
introducido la moda, que el Presidente del Consejo de Mi
nistros nos ha mostrado hoy, de resolver por sí solo y sin 
la conformidad do sus demás compañeros. Esto le hace 
honor, pero no era nfoda aún.

Aquel Presidente no llevó la cin ta , presidió el duelo 
con acuerdo de los demas Ministros y con el mió, puesto 
que hoy se lo d o y ; ¿q u é  digo se lo doy? Si yo hubiese 
estado en Madrid hubiese ido , y hubiera dicho entonces 
lo que un elocuente repúb lico: « A pesar de que nos s é -  
para una eternidad de este hom bre, estamos demasiado 
cerca de él para hacer otra cosa que llorarlo :»  respete
mos su m em oria; y si es preciso hacerle en el mismo ce
m enterio un sepulcro que le perpetúe, hágase; pero nada 
más. Por lo de ñas , vo creo que por muchas razones, que 
no pueden ocultarse á la penetración del Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros, debe suspenderse la erección de 
ese m onum ento, que no es una obra de Madrid solam en
te , sino español i, hasta tanto que, adoptadas las reglas 
convenientes, l i  legislación determ ine el modo y  forma 
de llevar á cabo esa clase de obras.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  m i n i s t r o s :  
Empiezo por deshacer una equivocación invo lun taria , y 
es la de q u e , si mal no recuerdo , he dicho que me pa re
cía que el Sr. Marques de Molins llevaba una cinta del 
féretro. Si no es así, ruego al Sr. Senador me dispense 
esta equivocación.

En lo dem as, S. S. ha querido por lo visto darm e una 
lección, y yo no estoy en el caso de recibirla de S. S. ni 
de nadie. S. S. se ha detenido demasiado en una cuestión 
que yo no hubiera querido tra ta r , ocupándose en hablar 
de las ru in a s , y de si sobre esas ruinas se ha concedido 
ó no el permiso para la erección de la estátua. Es m e
nester que el Sr. Senador recuerde que sin esas ruinas 
estaría yo en mi triste residencia del Tám esis, y S. S. en 
el rincón de su pueblo.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Tres son 
los puntos que abraza la interpelación del Sr. Marques 
de M olins, y á todos necesita dar cumplida contestación 
el G obieiW de S. AL; pues aun cuando el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros ha querido relevar de la respon
sabilidad que relativam ente á uno de ellos pudiera caber 
á los dem as individuos del G abinete, estos no pueden 
ménos de aceptarla por completo, estando dispuestos á 
responder de todos los actos del Gobierno, y á dar todas 
las explicaciones necesarias.

E n tran d o , pues, á ocuparme de la parte relativa á la 
erección de la estátua de que se trata , mi deber es m a
nifestar que la legislación no presenta reglas algunas á 
que atenerse en este punto , habiéndose considerado 
hasta ahora como una cuestión de policía, y nada más, 
cuando esos monumentos los costean los particulares; de 
suerte que, considerado a s í , y conforme la Municipalidad 
de esta c o rte , compuesta de individuos m uy dignos cier
tam ente, en la obra de que se trata , nada tiene de p a r 
ticular que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
creyera oportuno acceder á la petición que se hacia.

Cierto es que ha habido, respecto á la erección de mo
num entos públicos, el descuido de no dar una ley que fi
jase las reglas oportunas, sin duda porque hasta ahora 
no se ha creido necesario; pero el Gobierno de 3. M. ha
bia ya prometido presentar un proyecto de ley respecto 
del particular, y estaba ya á punto de hacerlo , cuando 
tuvo conocimiento de la interpelación, y creyó que lo p ri
mero que debía hacer* era presentarse á contestarla, dis
puesto , como lo está , á traer m uy pronto el prometido 
proyecto de ley. Si por efecto de estas resoluciones es né« 
cesario suspender la continuación de esas obras hasta tan 
to que las Cortes decreten las reglas que han de obser
varse para la erección de monumentos , las obras se sus
penderán.

Por lo dem ás, S. S. nos hará la justicia de reconocer 
que no hacemos inculpaciones á S. S . , como no se la ha 
hecho el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, cuando 
ha recordado lo que pasó al conducir el cadáver,del señor 
M endizábal. Yo no concurrí, no porque no tuviera apre
cio particular á la persona de que se trata, pero no tuve 
intervención en nada : he v is to , sin embargo , que la es
tátua se ha constru ido , se ha traído á Madrid, se ha ex 
puesto al público ; que se han sucedido, en fin , una s é -  
rie de actos desde muy antiguo, y que todos se han con
sentido. No e s , p u e s , extraño que el Sr. Presidente del 
Consejo tuviera todo eso presente , y procediera como lo 
ha hecho.

Pero aparte de esta consideración , el Gobierno actual 
no dejará de atender á la necesidad y conveniencia de 
que exista la debida armonía con la ley de 10 de Noviem
bre de 1837, en que se determ ina que para la traslación 
de un panteón hayan de trascurrir 50 años. Pero todo 
esto será objeto del debate cuando el Gobierno traiga su 
provecto.

En cuanto á la ley de empleados públicos, sabido es 
ya que se está elaborando. Pero S. S. se lam enta de que 
a pesar de eso se hayan hecho variaciones inconvenien
tes. El Sr. Ministro de la Gobernación dará explicaciones 
bastantes que justificarán las resoluciones del Gobierno. 
Y respecto á la cuestión de ce reales , tam bién mi compa
ñ e ro , el Sr. Ministro de Fom ento, hará las observacio
nes oportunas , pues el propósito del Gobierno es no r e 
h u ir  esas explicaciones, sino, por el contrario, Ja r  cu en -: 
ta cumplida de todos sus actos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Después de lo - 
expuesto por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, no debo ocuparme 
más que de la parte de la interpelación que se refiere á 
empleados públicos. El Ministerio actu d, en los tres me
ses que lleva de existencia, solo ha nom brado cuatro Go
bernadores civiles: las demas variaciones que se han he
cho han sido por efecto de renuncias que el Gobierno cre
yó deber aceptar. De nu do que aun cuando á prim era 
vista aparecen 12 ó 14 nom bramientos, no se han hecho 
en rigor más que cuatro.

Respecto á empleados subalternos, se han hecho va
riaciones , ¿ pero qué variaciones han sido? Las que se 
han verificado se han debido, no solamente ai mejor ser
vicio y después de exam inar las circnnstancias de los 
funcionarios, sino á la necesidad de descargar el Tesoro 
público. El Gobierno, al obrar así, cree que ha estado 
dentro de sus atribuciones y de las ideas de justicia; pero 
según los principios de S. S., hasta que la lev de em 
pleados se presente, no puede el Gobierno hacer variacio
nes de ninguna clase, ni por confianza ó desconfianza, ni 
por conveniencia ni por economía.

En todos ios departam entos en que está dividido el 
Gobierno no se han hecho nom bram ientos que puedan 
dar motivo á un cargo. Todos los destinos se han dado á 
los cesantes de 1851 y de otras épocas, que disfrutaban 
cesan tía: de suerte que el Tesoro público ha oble nido 
grandes economías. Por mi parte puedo afirm ar que deseo que cuanto ántes se sancione por S. M. la ley de em 
pleados. Es imposible gobernar, ínterin  no se fijen reglas 
para poder continuar en esa línea. Pero hasta que se fi
jen  esas reglas hay una necesidad absoluta de exam inar 
los antecedentes de los empleados; y en mi concepto no 
hay motivo para hacer por esto cargos al Gobierno: si 
se quieren h a c e r , es menester que se concrete la cues
tión. No creo necesario .extenderm e más sobre el parti
cular.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Muchos dias há que se 
ha interpelado en ámbos Cuerpos sobre la cuestión de 
cereales. Bastantes personas entendidas me han hecho 
presentes los perjuicios que pudiera traer á la rique
za pública el no resolver esta cuestión p ro n to , y el 
no abreviar el plazo que mi antecesor fijó para la in tro 
ducción de cereales extranjeros. Pero después de haber 
exam inado los precios que tienen en todas las provincias 
y de haber procurado saber las existencias, inm ediatam ente se presentó ante mi vista el conflicto que nos origina
rían  las reclamaciones de los Gobiernos extranjeros y  del 
comercio interior. «¿ Qué previsión , diría el comercio, 
tiene ese Ministro ? Pues qué, ¿ no sabe que el comercio 
no ajusta hoy pura vender mañana ?»

Por otra parte, bastaría que pusiera yo m añana en la 
Gaceta el decreto suspendiendo la introducción de granos, 
para que otros se aprovechasen, haciendo al mes sub ir 20 
reales el trigo. ¿Qué se diria entonces? Que el Gobierno 
por una imprevisión daba margen á ello. Así, pues, con 
la conducta del Gobierno , ni se ataca á la propiedad del 
rico, ni se aumenta la desgracia del pobre.

Dice el Sr. Marques de Molins , que si no se resuelve 
esta cuestión sube el precio, y que si se resuelve no baja. 
Pues yo digo lo contrario; porque ¿ de qué nos quejamos? 
¿De que tiene una rápida baja? Y este silencio ¿no es un 
compensador de esa baja? Suspendiéndose la medida se 
producirla tal vez una alza, por consiguiente, el no re

solver este punto nos pone en una especie de térm ino 
medio.

Contestando á lo último que ha pedido el Sr. Marques 
de Molins, y es que declare el Gobierno que no proroga- 
rá la medida, diré que ni este Gobierno ni veinte Gobier
nos tendrían fuerza para prorogar hoy ese perm iso; que 
la nación tiene una legislación en la cual se establece que 
solo cuando el trigo llegue á 70 rs. se abran las puertas 
de las A duanas; que siendo las cosechas ab undan tes, el 
Gobierno estará imposibilitado de abrirlas ; y que por lo 
mismo el Gobierno no piensa ni ha pensado en prorogar 
esa m edida, pues equivaldría á destruir la agricultura.

Por lo tanto, el Gobierno asegura que no se proroga- 
rá esa m edida, á no ser que por desgracia sobreviniere 
alguna calamidad pública que la haga necesaria.

El Sr Marques de M O L IN S  : En m anera alguna ha si
do mi ánimo querer dar lecciones al Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, persona de quien estoy dispuesto 
á recibirlas , y de quien las he rec ib ido ; y aun cuando 
mi expresión es vehem ente, no he tratado de ofender 
á S. S.El Sr. Fernandez de la Hoz nos ha asegurado que aca
so dentro de algunas horas se presentará la ley prom e
tida. Yo espero que el Gobierno al p resen tarla , no des
m entirá sus antecedentes y principios políticos.

En cuanto al Sr. Ministro de la G obernación, que ha 
dicho querer yo que el Gobierno no adm inistrase hasta 
que venga la ley de em pleados, diré que nunca acos
tumbro lim itar á los Gobiernos las atribuciones con que 
han de salvar la sociedad y Monarquía.

Por ú ltim o , respecto del Sr. Conde de Guendulaiñ, 
diré ; que si hablando me ag ra d a , cuando calla lo siento, 
pero no lo critico.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IST R O S:  Doy gracias á S. S. por lo que acaba de decir; por lo d e 
mas, S. S. me conoce hace tiempo , y sabe que mi genio es 
un poco vivo.Pasaron á las secciones, para el nom bram iento de co-' 
misión, los siguientes proyectos de ley remitidos por el 
Congreso de los Sres. Diputados.

1.° El relativo al ferro-carril de Segovia á Arévalo.
2.° El relativo á la concesión de una pensión anual 

de 4.000 rs. á Doña Juana Am usco, viuda del Teniente 
de infantería graduado D. Martin Lozano.

3? El concerniente á autorizar al Gobierno para que 
otorgue á D. Enrique Duclerc la concesión de un  ferro
carril desde Tharsis, térm ino del Alosno, al sitio llama
do del F raile, en la provincia de lluelva.

El Sr. p r e s i d e n t e : Mañana á prim era hora se r e 
unirá el Senado para proceder al nom bram iento de las 
comisiones que han de dar dictámen sobre los proyectos 
que acaban de leerse. Se levantada sesión.

Eran las cinco y 25 minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IPU T A D O S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BRAVO MURILLO.
Se abrió á las dos y  cuarto , y  leida el acta de la an te

rio r , quedó aprobada.
Pregunta del Sr. Balmaseda.

El Sr. BA Z tM A SE D A : Deseo que el Congreso proteste 
con hechos contra la acusación gratuita de que no q u e re 
mos discutir los presupuestos El Gobierno ha cumplido 
con su deber trayéndolos aquí; es necesario que nosotros 
cumplamos el nuestro. Invito , p ues, al digno Sr. P resi
dente de la comisión á que nos dé noticia del'adelanto en 
que se hallen sus trabajos.

El Sr. r i b o : La comisión en cuyo nom bre hablo por no 
hallarse presente otro individuo, se ocupa diariam ente de 
los asuntos que le están enccomendados. La sección dé Gra
cia y Justicia term inará sus trabajos en la primera sesión; 
las de Guerra y Gobernación los tienen term inados; las 
demas no tardarán tampoco en concluirlos, y creo que los 
deseos del Sr Balmaseda quedarán pronto satisfechos.

Rectificación del Sr. González de la Vega.
El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A : Aparecen dichas por mí en el Extracto de la sesión del miércoles palabras 

que no p ro n u n c ié , y ruego al señor Presidente me permi- 
tá deshacer la equivocación. Dice el Estrado oficial, y es 
equivocación en que fácilmente se incurre: «Diré que si 
quieren venir los Príncipes proscritos, pueden hacer
lo, &c.» No dije pueden venir ; lo que dije fué:

«Lo único que diré en este caso es que si se quería la 
unión de la familia R eal, podia tener lugar sometiéndose 
esos individuos de quienes se tra ta , reconociendo y res
petando la Constitución y las leyes del pais y el Trono de 
nuestra Reina.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará esa rectificación.
\Pregunta del Sr. Campo amor.

El Sr. C A M PO  A M O R : Pido la palabra para hacer una 
pregunta á los individuos que componen la comisión que 
ha de dar su dictám en sobre el proyecto de ley de im 
prenta.

Quisiera que uno de los dignos individuos que com
ponen esa comisión tuviera la bondad de decirme en qué 
estado están sus trabajos, y si tienen presente , como ha 
indicado el Sr. Balmaseda , que la estación está m uy ade
lantada , y que dentro de muy poco tiem po, ya sea por 
la fuerza del verano, ya por otras causas, se cerrarán  
Corles. A sí, pues, yo quisiera que los señores individuos 
de esa comisión al confeccionar su trabajo tuvieran p re 
sente que muchas veces lo mejor suele ser enemigo de lo 
bueno, y que si en alguna ocasión se ha de aplicar el pro
verbio ingles de que el tiempo es oro, en ninguua mejor 
que en esta.

El Sr. G O IC O E R R O T E A : La com isión, que se ha 
reunido cuatro veces, tiene aprobados 27 artículos de la 
ley , y se p ropone, si es posib le , presentar su dictám en 
en la semana próxima.

El Sr. g a m p o a m o r : Celebraré que no nos venga 
el remedio cuando sea imposible aplicarle.

Expediente.
Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 

secciones en su reunión de ayer.
Se concedió al Sr. Davalillo la licencia que solicitaba 

para ausentarse.
Se anunció que el Sr.* Girón no podia asistir á las se

siones por hallarse enfermo.
El Congreso quedó enterado de que los Sres. Sauz y 

Cueto m archaban , el prim ero á Aranjuez al lado de S. M. 
el Rev, y el segundo á Viena á desem peñar su cargo de 
Ministro plenipotenciario.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Ortega.

«Artículo único. La pensión de 20.000 rs. que por la 
ley de 1.° de Febrero de 1839 fué señalada á Doña María 
del Cármen de la Pezuela, ya difunta , como viuda del 
Teniente General D. Rafael Cevallos Escalera, se trasm ita, 
en concepto de vitalicia, á sus hijas Doña Angela, Doña 
Julia, Doña Patrocinio y Doña Francisca de Asís Cevallos 
Escalera y de la Pezuela.»

El Sr. O R T E G A : Me levanto lleno de confianza á apo
yar una proposición que honra á los que la han firm a
do. El Congreso, que en todas ocasiones se ha m ostrado 
digno de la nación española, ha sido pródigo en conce
der pensiones. Pero al recordar los em inentes servicios 
del digno General Escalera, y lo que el ejército español 
ha hecho en todas ocasiones por defender el orden y  latranquilidad, creo que se liará justicia á la familia de ese
ilustre General.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Marques de San Carlos.

«Artículo 1.° Para obtener la dignidad de Grande de 
España será necesario :

1.° Ser título de Castilla.
2.° Poseer una ren ta  anual procedente de bienes ra í

ces que no baje de 200.000 rs.
3.° Haber prestado servicios e em entes al Estado.
Art. 2 0 Para poder ser nom brado Título de Castilla

serán necesarias las condiciones siguientes:
1.a Poseer una renta apual en bienes raíces de 100.000 reales.
2.a Haber prestado servicios em inentes al Estado.
Art. 3.° La calificación de los servicios que se han  detener presentes para la concesión de títulos y grandezas se hará por el Gobierno, oido préviam ente el Consejo 

Real.»
El Sr. Marques de S A N  G A R LO S: No es esta la p ri

mera vez que he tenido ocasión de consignar el pensa
miento que envuelve esta proposición. Lo hice cuando se 
discutió la reforma constitucional, movido por la consi
deración de que en ella se concedía á la Grandeza un de
recho que no tuve al tiempo de su institución; la comi
sión no creyó aquel el momento oportuno de consignar
lo, y yo me reservé el derecho de reproducirlo en la for
ma que acaba de oir el Congreso.

¿Es necesario, ó por lo ménos conveniente, que en 
una Monarquía haya una aristocracia titulada? Dada esta 
necesidad , la creación de esa aristocracia ¿ debe dejarse 
al capricho del Gobierno, ó debe sujetarse á reglas fijas 
determ inadas, en arm onía con nuestras costumbres y 
Constitución ? Plantear así la cuestión es resolverla.

Sobre la prim era pregunta no cabe d iscusión, porque 
el punto sobre que podría versar es ya un hecho consig
nado en la Constitución. En cuanto á la necesidad de 
contestar á la segunda pregunta afirmativamente, lo p rue
ba el que no existen en nuestros Códigos sobre este p u n 
to sino disposiciones que, ó no están en arm onía con 
nuestra organización política, ó son demasiado vagas é 
insignificantes.

Yb, por lo demas, ni ataco en este proyecto la prero- 
gativa ré g ia , que como el que más respeto, ni creo inm e
jorable el proyecto que propongo, estando dispuesto á ad
m itir las mejoras que se crean convenientes, por lo cual 
ruego al Congreso que lo tome en consideración.

Consultado el Congreso, dijo
El Sr. O R T E G A : Una proposición de esta im portancia 

debía votarse nom inal mente.
El Sr. Marques de S A N  G A R LO S: Yo creo que algu

nos Sres. Dipulados sospechan que este proyecto puede 
atacar la régia prerogativa; es fácil probar que no la a ta 
ca de modo alguno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ya lo ha dicho Y. S. eso.
Habiendo pedido la votación nominal competente nú

mero de Sres. Diputados, se procedió á ella y quedó des
echada la proposición por 51 votos contra 22 en la for
ma sigu ien te :

Señores que dijeron n o :
Barzanallana ( D. José).—Jaramillo.—Ortega.—Agui

jó.—Márquez.—Campoy.— Hurtado.—Armada.— Cam po- 
amor.—Mercé.—Fiol.—Díaz Martin.—Ribo.— Flores Calde
ró n .— Mazo. — Sánchez Mendoza. — Maquieira. — Santa 
Cruz.— González Serrano.—Mariátegui.— Sancho.— A ra - 
quistain .—Coronado.—Ballesteros ( D. Rafael).—Rivas.— 
Enriquez Valdés.— Barber.—Arizcum.— Aldam a.—Conde 
de Yistaflorida.—Reina.—Elduaven.— Balboa.—Gutiérrez 
de la Yega.—Cardenal.—Polo.—Clavé.— Marques de Mon- 
tecastro.— Barona.— Moreno (D. Manuel María).—Viz
conde de Revilla.—García Hidalgo.—Orfila.—Villalobos.— 
A lerany.—Echevarría Fuertes.—Gómez Inguanzo.—Chico 
de Guzman.—Castillo.— García Maceira.—Sr. Presidente.—Total 51.

Señores que dijeron si:
Belda.—Goicoerrotea (D. Román).—Cárdenas.—Rodrí

guez.— Zayas.— Estrella. — Urríes. — Carriquiri. — Marin 
Barnuevo'.—P in o—Tames Hevia.— P iñan .-- Marques de 
San Cárlos.— Herreros. — Ardanaz.— Posada H errera.— 
Conde de San Juan.—Delgado.— Villanova,— Sanjurjo. 
(O. Pedro).— Barón de Alcalá.— Conde de C asa-R ul.— 
Total 22.

Proposición del Sr. Elduayen.
Se leyó una proposición suscrita en prim er lugar por 

el Sr. E lduayen, acerca de la concesión del ferro-carril 
de Som orrostro, y no estando presente ninguno de sus 
autores, se reservó para otro dia el derecho de apoyarla.

Proposición del Sr. Bahamonde.
Artículo único. «Se concede á Doña Eduarda Agustín 

Irib e rri, huérfana del Brigadier que fué de Ingenieros, 
D. Basilio, la pensión de 6.800 rs. anuales que al citadcf 
empleo corresponde por el reglamento de M onte-pio 
m ilitar, y cuyo percibo se sujetará á las prescripciones 
del mismo.»

El Sr. B A H A M O N D E : Esta proposición está basada en 
buenos principios de justicia y equidad La huérfana del 
Brigadier Iriberri tiene un derecho claro; pero siendo 
Subteniente su padre cuando se ca só , no puede optar á 
los beneficios del Monte-pio sino por un acuerdo de las 
C ortes, que no dejarán sin premio á una hija de uno de 
los más ilustres defensores de la guerra de la indepen
dencia española, ni en la miseria á su familia. A todo m i
lita r se le descuenta ademas una parte de su sueldo para 
M onte-pio; razón más para ser atendido.

Espero , pues, que el Congreso tome en consideración 
esta proposición.

Consultado el Congreso, no fué tomada en conside
ración.

Proposición del Sr. Lafuente Alcántara.
Se leyó esta proposición pura conceder pensión á Doña 

María y Doña Isabel lbañez. *
El Sr. L A F U E N T E  A L C Á N T A R A : Me reservo apoyarla otro dia.

Proposición del Sr. Altes.
«Se concede una pensión de 6.000 rs. vn. anuales, so

bre su v iudedad, á Doña María Engracia Calvet, viuda 
del Coronel D. José Pamies, asesinado en la madrugada 
del dia 8 de Agosto de 1835 , siendo Teniente de Rey de 
la plaza de Tarragona , defendiendo el orden público y las leyes.»

El Sr. A L T E S : Voy á molestar muy poco al Congreso. 
Esta proposición se encuentra en igual caso que las lomadas en consideración. La señora de quien se trata es 
viuda de un Coronel que murió asesinado defendiendo el 
orden público. Es de edad avanzada, y se halla pobre. 
Creo que el Congreso, teniendo en cuenta estas circuns
tancias, tomará en consideración la proposickn.

Preguntado el Congreso, fué tomada .en consideración.
Proposición del Sr. Aldama.

Se leyó esta proposición , relativa á la venta de las 
minas de Marbella y Falset.

El Sr. A L D A M A : Aplazo para otro dia el apoyo de esta proposición.
Proposición de ley del Sr. Polo.

Leida esta proposición que trata de la organización y 
atribuciones de las Diputaciones provinciales, dijo

El Sr. P O L O : Es probable que el Gobierno no p re
sente en la actual legislatura la ley de Diputaciones p ro 
vinciales ; y yo , que creo urgente la reform a de esa ley, 
me he considerado en el deber Je  someter al Congreso esta proposición.

La actual ley reduce á la nulidad las corporaciones 
provinciales. Las Diputaciones, y aun los Ayuntam ientos, 
están reducidos á un estado tal de nulidad , que pone en 
contradicción las leyes políticas con las adm inistrativas. 
Las leyes políticas conceden á los Diputados á Córtes una 
influencia activa en los asuntos genera les , las leyes ad - 
m inistrativas no dan ninguna influencia á las Diputacio
nes y  Ayuntam ientos en la adm inistración provincial y 
local. Las leyes políticas son libera les, las adm inistrati
vas son absolutistas.

Pues b ien , señores: en vano se querrán form ar cos
tum bres políticas, opinión pública, si no empiezan los 
pueblos por ocuparse de sus propios negocios. Así es que 
no hay en España vida política; así es que la vida públi
c a , que la op in ión , está en M adrid, m iéntras que los 
pueblos se hallan en el abatim iento, en el m arasm o, y 
solo se agitan cuando hay pronunciam ientos. Las leyes 
actuales producen la omnipotencia del G obierno, y esta 
omnipotencia hace que sean ilusorios los derechos elec
torales. Cuando todo depende del Gobierno , el poder de
genera en tiranía , la corrupción es consecuencia nece
saria , y los hechos electorales existen solo en el papel.

Hay quien cree que los asuntos locales andarían peor 
manejados si los vecinos de la localidad pudieran ocupar
se de ellos. Este es un  e r r o r : habrá tal vez ménos celo 
que el que fuera de esperar en  los que m anejan sus p ro 
pios negocios ; pero esto depende de la falta de práctica. 
Póngase en planta el sistem a, y no tardará en dar sus 
frutos.

Hasta 1845 las Diputaciones y Ayuntamientos habian 
sido cási independientes, eran cuerpos políticos; tenían 
reducido á la impotencia el poder del Gobierno.Para remediar tan grandes mates se dió aquella reso-  
cion; pero remediados, debióse, como hoy áun m is se de
be , reform arla , dando más valor y acción á las corpo
raciones populares. Esto es lo que- pretendo lograr con 
esta proposición de ley.

Ella separa completamente á las Diputaciones de la 
política y de ocuparse de ios negocios generales del Esta
do; pero les da la más completa acción en los provincia
les y locales. Ella da una completa inspección al repre
sentante del Gobierno en la marcha de las Diputaciones 
y facultades ámplias al Gobierno para corregirla y mejo
rarla ; ella da á las Diputaciones todas las garantías con
venientes contra la arbitrariedad de los agentes del Gobierno.

Estas son las bases de la ley que estoy sosteniendo; 
pero no es esta l e y , sino el principio de ella , la nece
sidad de reform ar la actual de Diputaciones dándoles más 
v id a , acción é importancia, lo que quiero hacer triunfar.

En los pueblos todos se desea esta reforma y cási todo el partido conservador la reclama. El partido progresista nos ha dado un ejemplo en esta parte muy digno de imitarse. El quiso reform ar sus leyes adm inistrativas 
haciéndolas más conservadoras*. reformemos nosotros las 
nuestras haciéndolas más liberales. En las leyes adm inis
trativas todos debemos querer y hacer lo mismo. Dar á 
las corporaciones populares acción é importancia sin re 
bajar en nada la acción y el poder del Gobierno. En este 
sentido, para lograr este objeio, ruego al Congreso tome 
en consideración el proyecto de ley.

Consultado el congreso, dijo
El Sr. p a e z  JA R A M IL L O : No hay núm ero sufi

ciente de Sres. Diputados.
El Sr. M A R IA T E G U I: Que sea n o m in a l, y constará 

quiénes son los Diputados que asisten á la discusión de 
un proyecto de ley tan im portante.

Apoyada esta petición por suficiente núm ero, se pro
cedió á la  votación nominal, y quedó desechada la proposición por 44 votos contra 30 eo la forma siguiente*

Señores que dijeron n o :
Belda.—Barzanallana (D. José).—Rodríguez (D. Bernar

do).—Posada H errera.—Nacarino Bravo.—Delgado.—Paez 
Jaram illo.—O rfila.—Teresa.—Conde de Cumbres altas— 
Carriquiri.—Urries.—Fernandez San Román.—Barzana- 11 ma (D. Manuel).—Hurtado.—Auset.—Sanjurjo (D. Pe
dro).—Marques de San Cárlos.—Casado.—Sánchez Men
doza.—Clavé.—Mendoza.—Gay a.—Barona. — Caballero.— 
Maquieira.—Ribo. — Conde de Vislahermosa.—Conde de 
Pallares.—Diez* Canseco,—Coronado. — Espinosa. — Díaz 
Martin.— Moreno (D. Manuel María).—Ubach.—Solís.— 
Vizconde de Revilla.—Reina.—Gainza.—Zayas.—O rte
ga.—Alerany.— Gómez Inguanzo.—Sr. Presidente.

Toial 44.
Señores que dijeron sí:
B ern ar.— Ballesteros (D. Rafael). — Calderón C ollan- 

les.—Suarez Inclan.—Conde de Santa Olalla.— Vizconde de 
Rias.—Marques de Montecastro. —Lafuente Alcántara.— 
Villalobos.—Campoamor.—Mercé.—Villanova.—Conde de 
Lérida.=G arcía Maceira.=GaréíaIIidalgo.=*=Conde de Vis- 
tafiorida —Santa Cruz.—Lasala.—Mariátegui.—Sancho.— 
Lafuente.— Rancés.— Verdugo.— González d é la  Yega.— 
Herreros.—Polo. — R am irezV illaurrutia.—Campoy.— L ó
pez Serrano.—Goicoerrotea ÍD. Román).

Total 30
El Sr. V E R D U G O : Ruego á la mesa que haga cons

ta r  mi voto conforme con la proposición del Sr. Salazar.
Se concedió licencia al Sr. Dalmau para ausentarse.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se aprobaron las de Castuera, y fue ad 
mitido El Sr. López de Avala.

Leído el dictámen en que se proponía la aprobación 
de las de Motril y admisión del Sr. R iquelm e, dijo

El Sr. IN G U A N Z O : La comisión se ha hecho cargo de 
una exposición nueva presentada hoy respectó de hechos 
de esa elección, y  no encuentra motivos para v aria r su 
dictámen.

Consultado el Congreso, fué aprobado el dictám en de 
la comisión.Juraron y tom aron asiento los Sres. Ayala y Mel
garejo.

Se leyó y aprobó definitivam ente el proyecto de ley 
relativo á cesantías de Ministros.

Se anunció que se im prim iría y repartiría el dictá
men de la comisión que entiende en el proyecto relativo 
al ferro-carril de Utrera á Moron,

Se leyó y pasó á la comisión una enm ienda del señor 
Santa Cruz ai proyecto llamando á las arínas 25.000 
hom bres.

El Sr. P R E S I D E N T E : Debiendo reunirse el Congreso 
en sesión secreta para asuntos de gobierno in te rio r, se 
señala para el órden del dia de m añana el proyecto so
bre la quinta de 25.000 hom bres y el dictámen que acaba 
de leerse. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro.

PARTE N O  OFICIAL
INTERIOR.

B A R C E L O N A  6 de Abril.—Sabemos que con motivo 
de la celebración de las fiestas de Pascua , el limo. Señor 
Obispo de la diócesis ha distribuido la cantidad de 7.000 
reales vellón en tre  varios establecimientos de beneficen
cia , asociaciones piadosas y conventos de religiosas más 
necesitados, contribuyendo de este modo la generosa pie
dad de nuestro Iltre. Prelado á m enguar las aflicciones 
de tantos necesitados en dias de gran  júbilo para el pue
blo católico. [Diario.]

G R A N A D A  7 de Abril.—Entre el inmenso entusiasmo 
del pueblo granadino se verificó en la tarde del lúnes la 
procesión de la Virgen de las A ngustias, nuestra bende
cida patrona. El Real Cuerpo de Maestranza, el Excelen
tísimo Ayuntam iento y el limo. Sr. Gobernador , con in 
finito núinero de personas notables y la lucida h e rm an
dad , acompañaron la Santa im ágen, objeto de tan solem
ne culto por este cátólico pueblo , que fia en su poderosa 
intercesión la mejor de sus esperanzas. Lo apacible de la 
tarde hizo que acudieran forasteros de los pueblos inm e
diatos, y que la procesión tuviera el lucimiento debido. 
(Dauro.)

H U E S C A  6 de Abril.—Antes de ayer dieron principio 
en esta ciudad las fiestas Reales en honor del fausto n a talicio del Príncipe de Astúrias. Lo bien combinados que 
han sido las regocijos públicos con las obras de caridad 
hechas en beneficio de los desgraciados p reso s , de las 
casas de beneficencia y de los pobres de las parroqu ias, 
han permitido que todas las clases de la sociedad tom a
sen , como es ju d o , parte en la alegría y  entusiasmo que 
no puede ménos de inspirar el objeto de las fiestas. Las 
danzas de labradores, los históricos gigantes y la música 
del Ayuntam iento anunciaron el principio de los festejos. 
A seguida se cantó un solemne Te D eum , oficiando de 
pontifical el limo. Sr. O bispo, al que asistieron todo el 
Clero, las Autoridades, empleados y un sinnúm ero de 
particulares.

Con igual contento y satisfacción de todos se corrieron 
novillos en la plaza de toros, permitiéndose la entrada 
gratis, y los juegos de cucaña han divertido también al 
público con sus inocentes peripecias. Lo que justam ente 
ha llamado la atención han sido los fuegos artificiales que 
ha habido en la plaza del teatro , juntam ente con la visto
sa y bellísima decoración é iluminación de la fachada de 
ese edificio. En el ce n tro , y bajo un pabellón con los co
lores de la bandera nacional, se ve el retrato de S. M. la 
Reina, exornado todo con accesorios del mejor gusto. A 
los lados escudos de arm as de Castilla , oíros dos debajo 
de estos con las barras de Aragón y dos trasparentes con 
varias inscripciones en verso.

El domingo, con arreglo al program a, se sirvió una 
abundante y  opípara comida á los pobres de la casa de 
A m paro ; ayer se sirvió otra no ménos abundante por la 
Junta provincial de Beneficencia á los pobres de la casa 
de Expósitos y de la de H uérfanos, y en los dos dias, y 
hoy la sociedad de San Vicente de Paul ha distribuido un 
abundante y bien condimentado rancho con la correspon
diente ración de carnes y de pan á ios pobres á quienes 
socorre , ademas de las extraordinarias limosnas que ha 
repartido en estos dias en unión con los curas de las 
parroquias.

Hoy á las doce de la m añ an a , en la referida plaza del 
tea tro , se sortearán los ocho dotes de á 1.000 rs. para 
otras tantas solteras pobres, una por cada partido ; y tam 
bién se entregarán al Director de Beneficencia 3.000 rs. 
para com prar ropas para los establecimientos que tiene á 
su cargo.Lo mismo la corrida de novillos que el baile de másca
ras y los de la plaza del te a tro , todas las funciones, en 
fin , destinadas á solemnizar el natalicio del Príncipe de 
A stúrias, han sido inm ensam ente concurridas; sin que 
la m enor desgracia haya venido á tu rbar el júbilo  del 
pueblo oscense, que en esta ocasión ha dado una nueva 
irrefragable prueba de su amor y adhesión á su Reina y  
al ilustre Vástago llamado á ocupar un dia el Solio au 
gusto de los Alfonsos, de los Ja im es, de las Isabeles y de 
ios Fernandos. Las Autoridades han dado en todo m ues
tras de un celo que aplaudimos sinceram ente.

Parece que el limo. Sr. Obispo de la diócesis deseando contribuir por su parte al brillo de las fiestas celebra
das en esta ciudad con el fausto motivo del nacimiento 
del Príncipe de A stúrias, ha puesto una respetable canti
dad á disposición del M. I. Sr. Gobernador de la p ro v in 
cia. En estas circunstancias, como en todas las demas, 
siempre se m uestra magnánimo nuestro Prelado. También 
los empleados del Gobierno y de la provincia han con
tribuido con su desprendim iento á la realización de las 
fiestas cediendo el haber de un dia. (Alto Aragón.)

R E U S  5 de Abril.—Ayer á las tres  y media de la ta r
de llegaron á esta ciudad S. E. I. el Sr. Arzobispo, el ex
celentísimo Sr. Gobernador m ilitar y el M. I. Sr. Gober
nador civil de la provincia, quienes habian sido invitados 
para asistir al banquete que dió la em presa del ferro -car
ril de Montblanch á Reus.En la Casa capitu lar el Sr. Arzobispo hizo entrega á la 
Junta de Beneficencia de los 20.000 rs. que la em presa 
del citado ferro -carril regalaba á la casa de Caridad y  
hospital civil, y los alcaldes de barrio  recibieron tam bién varias cantidades destinadas por la misma em presa 
para ios pobres.S. E. I. pasó en seguida á la parroquia de San Pedro, 
donde estuvo un breve rato, visitando tam bién m uy de 
prisa el casino, el hospital civil, donde concedió m uchas 
indulgencias, y el convento de monjas.

Con el tren  de las seis salió otra vez para Tarragona, 
al parecer muy satisfecho de la buena acogida de los reu - 
senses, ofreciendo volver á visitarnos dentro muy pocos 
dias. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Circula en París la noticia de que el Sumo Pon

tífice hará muy pronto un viaje á Gaeta, donde ve
rificará una entrevista con el Rey de Nápoles . A gí-

tanse con suma actividad las cuestiones pendientes 
entre Rusia y la Santa Sede, siendo de esperar un 
próximo arreglo. Van á ser nombrados varios Obis
pos católicos para Rusia y  Polonia. Se confirman 
los rumores de que el Banco de Moldavia ha sus
pendido sus pagos, lo que ciertamente afectará bas
ante al comercio inglés.

Los periódicos franceses recibos anoche publican 
el discurso que el Emperador pronunció el dia 5 
con motivo de la inauguración del boulevar de Se
bastopol, que insertaremos íntegro mañana.

Noticias telegráficas de Trieste del 5 de Abril 
anuncian que las tropas turcas desembarcadas en 
Kleck han establecido su campo en Stolaz, añadien
do asimismo haberse concentrado en Kuczko 6.000 
hombres de tropas irregulares.

Los rayas  han rehusado obedecer á su Jefe W u - 
kalowich. Hasta aquella fecha no habia habido co
lisión , y los montenegrinos permanecían tranquilos 
dentro de sus fronteras.

La Gaceta de Augsburgo , refiriéndose á noticias 
de Belgrado ( Servia ) del 29 de Marzo, dice que los 
representantes de la Puerta Elhem-Bajá y KaboulG 
Effendi entraron en aquella población, siendo re
cibidos con la mayor solemnidad , y se encamina
ron á la ciudadela sin detenerse en el palacio de 
Príncipe.

Los últimos despachos telegráficos de Londres, 
que alcanzan al 9 ,  anuncian que por la Mala de la 
India se sabe que la mayor parte de los rebeldes de 
Lucknou huian perseguidos por el ejército inglés.

La Correspondencia Hav a s , refiriéndose á noti
cias de San Petersburgo de fecha 29 del próximo 
pasado, dice que se han concedido condecoraciones 
á varios Oficiales del Gáucaso en recompensa de los 
méritos que han contraido en la guerra de Circa- 
sia, mencionando especialmente las otorgadas á los 
Tenientes Generales Poltsuine y Príncipe A ndroni- 
kow, y á los mayores Beboutoff y Voitzilski; aña
diendo que la situación del Cáucaso no es muy sa
tisfactoria , puesto que si el ejército ruso logra 
siempre la victoria en los campos de batalla, los 
montañeses se apoderan por sorpresa de las pose
siones rusas, reduciendo á sus habitantes á la más 
cruel esclavitud, lo cual contribuye á que se au
mente el encarnizamiento de esta guerra.

El periódico aleman Borsenhalle manifiesta que 
la comisión encargada de arreglar la navegación 
del Elba se reunirá en Hamburgo á principios de 
Junio, y niega que Prusia haya solicitado con in 
sistencia de Ilannóver la capitalización del peaje de 
dicho rio. El Gobierno prusiano, dice el menciona
do periódico, no ha promovido tal cuestión porque 
previa cuál habia de ser el resultado de sus gestio
nes; pero si Ilannóver hiciera proposiciones en el 
asunto, aquel Gobierno se prestaría de buen grado 
á celebrar un arreglo.

A U S T R IA -— Viena 4.º de Abril.—Se ha recibido hoy 
en la Embajada turca un despacho telegráfico de Belgra
do : los Senadores serán indultados, designando la P u er
ta un pais fuera de Servia para su residencia ( Gaceta de 
Augsburgo.)

P R U S IA .—Berlín 3  de Abril.—Se cree que una de 
las prim eras comunicaciones que se dirija por el Gobier
no á las Cámaras después de las vacaciones será relativa 
al estado del Rey. La delegación del Príncipe de Prusia 
concluye el 23 de A b ril; y prorogándose nuevamente, 
es posible que sea por el térm ino de seis meses , después 
del cual, si el Rey continúa todavía enferm o, se consti
tuirá la Regencia.

Según las últimas noticias recibidas de Bucharest, no 
es de esperar que la Comisión europea term ine sus tra 
bajos en el mes de A b ril , para que la Conferencia de Pa
rís pueda reunirse ántes del 15 de Mayo.

La Corte se trasladará á Sans-Souci tan pronto como 
el tiempo mejore. El Príncipe de Prusia presenciar,! las 
revistas de prim avera. ( Correspondencia particular de 
Havas.)

R U S IA .—San Petersburgo 28  de Marzo.—-A la eman 
cipación de los colonos seguirá la reform a de las leyes 
relativas á la propiedad rústica , cuya medida modificará 
considerablemente la naturaleza de la propiedad. Las le 
yes relativas á la fundación de fideicomisos y m ayoraz
gos son objeto actualm ente de un detenido exámen en 
los Ministerios de Hacienda é In te r io r , y es posible que 
cuando las Asambleas de la nobleza hayan  resuelto las 
cuestiones en que se están ocupando, se les presentarán 
otras relativas á los mayorazgos y fideicomisos.

Se espera en esta capital á la Gran Duquesa Olga, 
Princesa Real de W urtem berg, y á su esposo, que llega
rán  por tierra de paso para Varsovia. ( Id .)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.—San Ecequiel, profeta. Cuarenta horas 

en la iglesia de Santo Tomas, donde continúan las solem
nes funciones a l  Santísimo Sacram ento, predicando á la 
misa mayor D. Ramón E scudero, y en ios ejercicios de la 
tarde D. Melchor Igües.—En los templos citados otros sá
bados se tribu tará  el culto de costum bre á la Santísima 
Virgen María.—Y en los Italianos y oratorios habrá por 
la noche devotos ejercicios.

Se reza del sábado in allñs con rito semidoble y color 
blanco.

Visita de la Corle de María. Nuestra Señora de Loretr 
en su iglesia, la del Sagrario en San Ginés, ó la de la Vi
da en Santiago.

A N U N C IO S .

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente año.

Se halla de ven ta, al precio de 16 rs. en rústica , en 
la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia, en la Im
prenta Nacional y en la librería de A. de San Martin, 
sita en la calle del E m pecinado, núm . 9. — 1

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—Se vende en pública subasta el ganado so
brante en la Administración patrim onial del Real hereda
miento de Aranjuez. El rem ate tendrá lugar el dia 10 del 
corriente mes en las oficinas de aquella dependencia, á 
donde podrán acudir á enterarse de las condiciones las 
personas que quieran  interesarse en la licitación.

Palacio 1.° de Abril de 1858. =  El Secretario, B. C. 
Aribau. —2

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Pruebas de amor conyugal, comedia 
en dos actos. — El lago de las hadas, gran baile en dos actos y tres cuadros.

T ea tro  d e l Circo.— A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— La fam ilia im provisada , comedia en un acto.— El miserere del Trovador, tocado por la orquesta.—¿Se sabe quién gobierna? comedia en dos actos.—El 
rumbo macareno, baile.— Don Sisenando, zarzuela en un 
acto

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y media de la 
noche. — Smfónía.— El postillón de la Rio¡a. — Armas de 
buena ley.

Teatro d e  N o v e d a d e s .  —A las ocho y media de la noche. Segunda representación del drama bíblico, original en cuatro actos y en verso, titulado Baltasar.— Se estrenarán cuatro decoraciones pintadas por D. Antonio 
Brabo.


